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El Lugar “0RQWHV�GH�9DOGRUED” se emplaza en la zona centro de la Comunidad Foral, 

quedando encuadrado en la Navarra Media1. Más concretamente, se encuentra al sur de las 

Sierras de Alaiz e Izco, al norte de la divisoria de la Sierra de Guerinda, al este del Monte Julio y 

el Alto de Lerga y al oeste de la autopista A-15 (ver Mapa 1: localización y coordenadas). 

 

 
 
 

 Ocupa una superficie de 1728’6 Ha y está constituido por WUHV�VHFWRUHV espacialmente 

disociados: 

 

����6DQ�3HOD\R�±�0RQWH�GH�2OOHWD� sector más septentrional, incluye la Reserva Natural 

del Monte de Olleta (RN-21), la cima de San Pelayo y parte de la cara sur del cordal. 

En adelante se nombrará abreviadamente como Sector San Pelayo.  

 

����0RQWH�GHO�&RQGH� es el sector más occidental y se configura alrededor de la reserva 

natural del mismo nombre (RN-22). 

                                                
1 De acuerdo a�OD�]RQLILFDFLyQ��IRUHVWDO�VH�VLW~D�HQ�OD�=RQD�0HGLD�HQ�OD�FRPDUFD�DJUDULD�TXHGD�LQFOXLGD�HQ�OD�Q����
�=RQD�0HGLD��\�HQ�OD�FODVLILFDFLyQ�1DYDUUD��������HQ�OD�1DYDUUD�0HGLD�2ULHQWDO��6XE]RQD�����ÈUHD�����9DOGRUED�� 
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����\�*XHULQGD al Sudeste, en parte de la cara norte de la Sierra de Guerinda. 

 

Estos tres sectores se encuentran interconectados por el Area Sensible (no computada en la 

superficie anteriormente citada), y que se trata en el apartado 1.2.  

�
&ULWHULRV�GH�VHOHFFLyQ�\�GHOLPLWDFLyQ���
 

La propuesta de este territorio para su inclusión como Lugar de Interés Comunitario ha 

sido fundamentada en criterios ecológicos, en cumplimiento de los objetivos señalados tanto en 

las Directivas Europeas, como en la conservación de los valores ambientales en el ámbito 

autonómico. 

 

Para la delimitación en detalle del Lugar, se han utilizado mayoritariamente los bordes de 

parcela, así como otros elementos fácilmente identificables como ríos, cañadas, pistas y 

carreteras, que se detalla en el Anexo II. 
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Como consecuencia de que el principal criterio para la selección del Lugar haya sido la 

inclusión de formaciones vegetales de Interés Comunitario (como se comprobará 

posteriormente), éste queda constituido por tres manchas boscosas (los tres Sectores) que 

perduran del continuo forestal originario. Ahora bien, los Sectores no pueden considerarse como 

unidades cerradas e independientes, sino que están emplazados en una matriz territorial 

intervenida que los interrelaciona. 

 

Esta matriz, compuesta por cultivos, matorral mediterráneo, enebrales y retazos del 

bosque original, configura un paisaje en mosaico seleccionado en la propuesta de Áreas 

Sensibles de la Red de Espacios Naturales de Navarra (RENA), por considerarse absolutamente 

imprescindible para la pervivencia de los valores del Lugar, ya que: 
 

- es totalmente complementaria al Lugar, 

-  cohexiona e interrelaciona los tres Sectores 

- y sobre todo, dota de coherencia ecológica al conjunto. 

 

Consecuentemente, el Plan de Gestión de este Lugar debe incluir las dos unidades diferenciadas 

(ver Mapa 2 y Ortofoto): 
 

- por un lado, la zona eminentemente forestal, de mayor grado de conservación e interés 

naturalístico y motivo de la selección del Lugar, es decir, los WUHV�6HFWRUHV, 
 

- y por otro, el ÈUHD�6HQVLEOH, antes definida, y que cuenta con una superficie aproximada 

de 1.592 Has. 

 
 
 
 
 
Nota: a pesar del indudable valor del Área Sensible de Leoz para la consecución de los objetivos de este Plan, a 

efectos prácticos, sólo se reflejará la aportación de los diferentes hábitats a la Red Natura, la titularidad de 
propiedad y los términos municipales afectados, de los tres Sectores del Lugar. 
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Teniendo en cuenta las características ecológicas y los usos del suelo, se definen 

diferentes unidades paisajísticas cuya delimitación queda precisada en el Anexo II. Cada zona 

tiene distinta aptitud para responder a los objetivos de manejo previstos en este plan de gestión. 

Para lograr un equilibrio entre todos los objetivos propuestos y facilitar la gestión del Lugar es 

preciso estructurar el espacio, lo que da lugar a la siguiente zonificación:  

 

Zona forestal (A):. 

Se corresponde con los tres sectores forestales disociados y contienen valores ecológicos 

relevantes. Acogen hábitats de interés y poblaciones de especies amenazadas, con presencia de 

ecosistemas no sometidos a manejo o presión  o utilizados como área de cría o refugio de 

especies catalogadas.  

 

Los usos actuales son fundamentalmente forestales y ganaderos extensivos. La 

agricultura extensiva es muy reducida y está limitada a los fondos de valle. Estos usos se 

consideran compatibles con los objetivos de conservación del espacio. 

 

Dentro de la zona forestal se incluyen dos Reservas Naturales: en el Sector A1, la 

Reserva Natural del Monte de Olleta y en el Sector A2, la Reserva Natural del  Monte del 

Conde. 

 

Zona agraria (B): 

Comprende la matriz agrícola que conecta los tres sectores forestales discontinuos. Se 

caracteriza por ser una zona de alto valor paisajístico con estructuras naturales y etnográficas 

propias de los cultivos agrícolas mediterráneos tradicionales, por permitir el desarrollo del ciclo 

vital de especies que nidifican en los sectores forestales y por favorecer los desplazamientos y 

refugio de fauna silvestre a traves de estructuras naturales residuales. Dichas estructuras han 

permanecido gracias a la complejidad del relieve y las elevadas pendientes. 

 

La conservación de esta zona va unida al mantenimiento y fomento sostenible de los usos 

actuales agroganaderos y se diferencian dos sectores: 

- El sector agrícola (B1), que ocupa la zona central del lugar, donde la superficies 

dedicadas a los cultivos extensivos son predominantes. 
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- El sector ganadero-forestal (B2), que se corresponde con las bandas más próximas a los 

sectores forestales, en el cual, resulta mayoritaria la presencia de superficies de pastos, 

matorrales y arbolado sobre los cultivos. 

 
 
 
�����',675,%8&,Ï1�'(�/$�3523,('$'�'(�/$�7,(55$�

 

Casi la totalidad de los terrenos seleccionados en el Lugar pertenecen al municipio de 

Leoz (97’24%), además de incluir una pequeña superficie de Pueyo y  San Martín de Unx: 

 

En cuanto a la propiedad del territorio, el 49% de los terrenos son comunales, el 11% son 

de la Comunidad Foral de Navarra y el 40% restante son de titularidad privada: 

 

Más información al respecto se incluye en el Anexo II y en el Mapa 3. 
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Las figuras de protección, designaciones legales e instrumentos normativos o de 

planificación, susceptibles de afectar al Lugar son: 

 

- 0RQWHV�GH�8WLOLGDG�3~EOLFD2�(MUP), suponen el 50’85% de la superficie del Lugar y de 

acuerdo a la legislación vigente, están sometidos a su correspondiente Plan de 

Ordenación Forestal (POF). En el Anexo II y en el Mapa 4, se detalla toda la 

información al respecto. 

- 3ODQ�GH�UHFXSHUDFLyQ�GHO�&DQJUHMR�GHO�5tR�$XWyFWRQR. El Decreto Foral 143/1996, de 

11 de marzo (BON nº 38, de 27 de marzo de 1996), por el que se aprueba dicho Plan, 

incluye todas las aguas del Lugar. 

- $FRWDGRV�GH� FD]D� en el Lugar quedan incluidos 5 acotados de caza, cada uno con su 

propio Plan de Ordenación Cinegética (POC): Sansoain (NA-10.029), San Martin de 

Unx (NA-10.147), Artariain (NA-10.266), Valdorba (NA-10.485) y Pueyo (NA-

10.489). En el Anexo II y en el Mapa 5 se detalla toda la información al respecto. 

 

- 5HVHUYDV�QDWXUDOHV: en lo que concierne a las Reservas Naturales de “0RQWH�GH�2OOHWD” 

(RN-21) y “0RQWH�GHO�&RQGH” (RN-22), Ver Mapa 4, será de aplicación la normativa 

general para el uso y gestión de las reservas naturales que establece el Decreto Foral 

230/1998, la normativa general relativa a las zonas periféricas de protección (Ley Foral 

9/1996) y la siguiente normativa específica: 

a) La gestión de las masas forestales se realizará de acuerdo únicamente con el 

principio de persistencia del monte, sin que prevalezcan condiciones de índole 

económica en la determinación de la fórmula principal de masa, edades de 

cortabilidad, métodos de corta, localización de cortas, etc.  

b) El aprovechamiento de leñas y el pastoreo serán autorizables, siempre que no 

interfieran con los objetivos de conservación de la Reserva Natural.  

c) Las actividades didácticas y recreativas se realizarán siguiendo las vías de acceso 

existentes, evitando las zonas de vegetación densa.  

                                                
2 La relación de MUP se ha realizado consultando diferentes fuentes (Inventario de MUP, POF del Ayto. de Leoz y 
cobertura Spans del Dpto. de Medio Ambiente). 
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d) Los cantones, grupos de cantones o partes de cantones que constituyen la Reserva 

Natural del Monte de Olleta serán considerados en el correspondiente Proyecto de 

Ordenación, de Revisión de la Ordenación o Plan Técnico de Gestión del monte, 

con un objetivo de conservación. En el Plan Especial correspondiente se 

determinarán las actuaciones selvícolas concretas a realizar sobre las masas 

forestales, de acuerdo a los citados criterios.  

 

 

Además de la legislación específica citada anteriormente, como en el resto de la 

Comunidad de Navarra, es de aplicación toda la legislación general sobre Medio Ambiente en 

Navarra. 

 

 

����(6758&785$6�<�$'0,1,675$&,Ï1�25*$1,=$7,9$�
 

- No existe estructura administrativa específica para la gestión de este espacio. 

 

- No existe un equipamiento específico.  

 

- No hay guardas ni personal encargado específicamente del seguimiento, vigilancia y 

mantenimiento del Lugar (se cuenta con el personal del Departamento de Medio Ambiente, 

aunque sin dedicación exclusiva al mismo). 

 

 

����3/$1(6�6(&725,$/(6�48(�$)(&7(1�$�/$�*(67,Ï1�
 

En 1991 trató de aprobarse el Plan de Ordenación Urbana del municipio, pero por 

diversos problemas con el suelo no urbanizable no se llevó a cabo y sigue en tramitación. 

 

Existen ordenanzas municipales que rigen diferentes aspectos del municipio. Por 

ejemplo el constructivo y su integración paisajística, permitiendo construir sólo con los 

materiales tradicionales del entorno (piedra, madera, losa, teja) o diferenciando restauración para 
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primera vivienda o segundas viviendas (BON 27/11/00). No las hay que afecten a los recursos 

naturales. 

 

Tal y como se ha mencionado anteriormente, la actividad cinegética está regulada por 

los POC de los distintos cotos incluidos en el Lugar. 

 

El aspecto forestal se regirá por el “ Proyecto de Ordenación y Estudio de Regulación de 

Usos de los Montes Comunales del Ayuntamiento de Leoz”  aprobado por el mismo en diciembre 

de 2001. La superficie de Pueyo colindante con el Monte del Conde y perteneciente a ese sector 

del Lugar no está regido por ningún POF. 
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A pesar de estar incluido en la Región Mediterránea, la inmediata proximidad a la Región 

Eurosiberiana (Sierras de Alaiz e Izco) hace que el Lugar deba ser considerado como una zona de 

transición biogeográfica. 

 

������ +iELWDWV��
 

4XHMLJDU (Hábitat de Interés Comunitario-Cod UE 9240):�
   

El quejigar (4XHUFXV� IDJLQHD) es la masa forestal de mayor representatividad dentro del 

Lugar. Pertenece a la asociación 6SLUDHR� RERYDWDH�4XHUFHWXP� IDJLQHDH S. en su variante 

supramediterránea y se adscribe al tipo Climático-Estructural del Bosque Subesclerófilo. Se 

caracterizan por ser bosques densos y con abundante matorral, donde predominan especies como: 

*HQLVWD� RFFLGHQWDOLV�� (ULFD� YDJDQV�� 3UXQXV� VSLQRVD�� %X[XV� VHPSHUYLUHQV�� 5XEXV spp, 5RVD spp, 

-XQLSHUXV�R[\FHGUXV, etc. Parajes representativos del quejigar son: el Monte del Robledal, Monte 

Viejo, El Monte, la R.N. Monte de Olleta y el Boyeral (Fotos 1 y 2). 

 

En el Lugar, el quejigo se hibrida con el roble pubescente (4XHUFXV� KXPLOLV) por lo que 

aparecen ejemplares del género 4XHUFXV de difícil clasificación taxonómica, confirmando por otro 

lado, que se trata de una zona de transición entre la región mediterránea y la eurosiberiana. El roble 

pubescente, propio de esta última, se localiza en las zonas más húmedas y elevadas, mientras que el 

quejigo lo hace en enclaves más xericos y de menor altitud. 

 

5REOHGDO de 4XHUFXV�KXPLOLV� 
 

Estos robledales pertenecen a la serie 5RVR�DUYHQVLV�4XHUFHWR�KXPLOLV�6LJPHWXP (de carácter 

eurosiberiano), son adscribibles al tipo del Bosque Caducifolio Mesófilo. La cohorte arbustiva y 
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herbácea de estos robledales es similar a la del quejigar (ya mencionada). En el Lugar se encuentran 

en el Sector San Pelayo. 

 

+D\HGR (Hábitat de Interés Comunitario-Cod UE 9150): 

 

La peculiaridad climática de la zona permite la coexistencia del hayedo más meridional de 

Navarra. Corresponde a la asociación basófila y xerófila (SLSDFWLGR� KHOOHERULQHV�)DJHWXP�
V\OYDWLFDH. Las masas más puras presentan un estrato arbustivo pobre en especies, donde 

únicamente abunda el boj. Las especies herbáceas que aparecen son las típicas de hayedos secos, 

entre las que cabe destacar 'DSKQH�ODXUHROD��+HGHUD�KHOL[��+HOOHERUXV�IRHWLGXV��+��YLULGLV��5XVFXV�
DFXOHDWXV�� +HSDWLFD� QRELOLV, etc. Su localización en el Lugar se restringe al Sector San Pelayo. 

(Fotos 3 y 4). 

 

&DUUDVFDO (Hábitat de Interés Comunitario-Cod UE 9340): 

 

El carrascal� (4XHUFXV� LOH[� subsp.� URWXQGLIROLD) se distribuye en forma de pequeños 

bosquetes, entremezclados en la masa dominante de quejigar (en el Sector San Pelayo-Monte de 

Olleta, Foto 5), aprovechándose de la afloración del substrato rocoso. No obstante, existe una masa 

de importante entidad en cuanto a superficie en el Monte del Conde (Foto 6). El carácter de 

transición y de diversidad queda patente también en el carrascal, representado en el Lugar por dos 

asociaciones, ambas basófilas pero una de ellas más seca: 

 

• 6SLUDHR� RERYDWDH�4XHUFHWXP� URWXQGLIROLDH S. Su estrato arbustivo “ se halla repleto de 

bejucos y plantas leñosas de mediano porte (J. C. Báscones y Javier Loidi, 1995) como 

6SLUDHR�K\SHULFLIROLD subsp. RERYDWD��-XQLSHUXV�FRPPXQLV��/RQLFHUD�HWUXVFD��$PHODQFKLHU�
RYDOLV�� +HGHUD� KHOL[ y otras que revelan el carácter ombrófilo. No faltan, sin embargo, 

suficientes especies propias del bosque esclerófilo, como 5XELD� SHUHJULQD�� 5KDPQXV�
DODWHUQXV��5XVFXV�DFXOHDWXV�o�-XQLSHUXV�SKRHQLFHD.�
 

• 4XHUFHWXP�URWXQGLIROLDH S. Son carrascales secos, que se caracterizan por la presencia de 

arbustos como escambrón �5KDPQXV� O\FLRLGHV�� \� -DVPLQXP� IUXWLFDQV, y la herbácea�
%XSOHXUXP� IUXWLFHVFHQV� En el Lugar se sitúan en la zona de menor altitud (sector del 

Monte del Conde). Dentro de esta serie existe una IDFLDFLyQ�FRQ�JD\XED �$UFWRVWDSK\ORV�
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XYD�XUVL� (Foto 7), con escasa representación superficial en Navarra: sólamente aparece en 

el Lugar y en la Sierra de Ujué  (J. C. Báscones y Javier Loidi, 1995). 

 

En el Área Sensible, la carrasca es la especie arbórea principal, conformando setos y 

bosquetes en la matriz agrícola dominante. 

 

&RVFRMDU��
 

Los coscojares representan la primera etapa de degradación del carrascal mesomediterráneo. 

La coscoja (4XHUFXV�FRFFLIHUD) es la especie dominante si bien, está acompañada por otras plantas 

arbustivas como -XQLSHUXV�R[\FHGXUV��5KDPQXV�DODWHUQXV��*HQLVWD�VFRUSLXV��7K\PXV�YXOJDULV, etc. 

Fitosociologicamente, pertenecen a la DVRFLDFLyQ� 6SLUHRERYDWDH�4XHUFHWXP� FRFFLIHUDH. Existen 

manchas representativas, tanto en el Lugar, como en el Área Sensible (Foto 8). 

    

(QHEUDO�(Hábitat de Interés Comunitario-Cod UE 5210):�
 

Esta formación vegetal, que ocupa suelos arcillosos y aparece en pequeñas manchas 

dispersas, se ve favorecida por el fuego y el pastoreo. En la composición florística de este pasto-

matorral en el ámbito del quejigar, intervienen especies como *HQLVWD�RFFLGHQWDOLV��(ULFD�YDJDQV��
$SK\OODQWHV�PRQVSHOLHQVLV�� /DYDQGXOD� ODWLIROLD��'RU\FQLXP� SHQWDSK\OOXP��&RURQLOOD�PLQLPD, etc. 

En cambio en el dominio del carrascal, aparecen *HQLVWD� VFRUSLXV y 7K\PXV� YXOJDULV. Resulta 

especialmente abundante en la vertiente sur del Sector San Pelayo.  

 

0DWRUUDO�EDVyILOR�FRQ�RWDEHUD (*HQLVWD�RFFLGHQWDOLV) \�EUH]R ((ULFD�YDJDQV) y PDWRUUDO�EDVyILOR 

FRQ�DOLDJD (*HQLVWD�VFRUSLXV)- (Hábitat de Interés Comunitario-Cod. UE 4090): 

 

Entre las masas de quejigo y carrasca aparecen las etapas de degradación del bosque 

mediterráneo. Destaca por un lado, el matorral basófilo con otabera y brezo que es escaso en el 

Lugar y se encuentra en el límite meridional de su distribución y en úmbrías y zonas elevadas, y por 

otro, el matorral basófilo con aliaga que, por el contrario, es más abundante y de carácter puramente 

mediteráneo 

 

El primero de ellos se encuadra en la asociación $UFWRVWDSK\OR�*HQLVWHWXP� RFFLGHQWDOLV. 
Como especies acompañantes destacan *HQLVWD� RFFLGHQWDOLV� $UFWRVWDSK\ORV� XYD�XUVL��
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+HOLFWRWULFKRQ� FDQWDEULFXP��%X[XV� VHPSHUYLUHQV�� (ULFD�YDJDQV, etc. Por el contrario, el segundo 

tipo de matorral pertenece a la asociación 6DOYLR�ODYDQGXOLIROLDH�2QRQLGHWXP�IUXWLFRVDH, y presenta 

especies como: *HQLVWD� VFRUSLXV�� 7K\PXV� YXOJDULV�� /DYDQGXOD� ODWLIROLD�� 6DQWROLQD�
FKDPDH\LSDULVVXV� etc. (Foto 9). 

 

3DVWL]DOHV�PHGLWHUUiQHRV�(Hábitat de Interés Comunitario-Cod. UE 6212 o 6220): 

 

La asignación de éstos, a uno u otro tipo (6212 o 6220), es difícil ya que no existe una 

dominancia biogeográfica clara en la zona, por lo que ambos tipos comparten muchas de las 

especies representativas de cada uno de ellos. 

 

De manera general, puede decirse que los pastizales de la alianza 0HVREURPLRQ (%URPXV�
HUHFWXV��$YHQXOD�LEHULFD��)HVWXFD�RYLQD��.RHOHULD�YDOOHVLDQD� %UDFK\SRGLXP�UHWXVXP��&DUH[�IODFFD� 
etc), y los fenalares (pastizales dominados por %UDFK\SRGLXP SKRHQLFRLGHV) se corresponden con 

los pastizales catalogados como 6212. Los cerverales o lastonares de %UDFK\SRGLXP�UHWXVXP, con 

tomillo y aulaga, corresponden al 6220. En este punto, conviene reseñar que hasta el momento, no 

han sido inventariados. 

 

2WUDV�IRUPDFLRQHV�YHJHWDOHV��
 

- la YHJHWDFLyQ�ULSDULD�PHGLWHUUiQHD en el entorno inmediato al río Sánsoain (Foto 10), 

- pequeñas superficies de SLQXV�V\OYHVWULV��SLQXV�QLJUD�\�SLQXV�KDOHSHQVLV�(Foto 11). 

 

Para la localización y delimitación de las diferentes comunidades y hábitats puede verse los 

Mapas 6, 7 y 8. 
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Tabla resumen de la localización de los hábitats en el Lugar y el Área Sensible: 

 

Presencia Hábitat Cód. U.E. 

Lugar Área sensible 

Quejigar 9240 SI NO 

Robledal de roble pubescente  SI NO 

Hayedo 9150 SI NO 

Carrascal 9340 SI SI 

Matorral 4090 SI SI 

Pastizal 6212-6220 SI SI 

Vegetación riparia  SI SI 

Pinares  SI SI 

 

������ )ORUD�
 

Hasta el momento no se ha detectado en el Lugar especies botánicas incluidas en el Catálogo 

de la Flora Protegida de Navarra. 

 

Resulta reseñable la existencia de una gran variedad de RUTXtGHDV (Fotos 12 y 13) en asociación 

con los retazos de pastizal, así como de HQHEURV de gran desarrollo. Destaca la presencia de 

'DFW\ORUKL]D� VDPEXFLQD�en el Monte del Conde (Marín, R., comm. pers.), por encontrarse en su 

límite distribución meridional, y la genistacea (FK\QRVSDUWXP� KRUULGXP, de origen pirenáico. 

También se han localizado algunos UREOHV� DxHMRV� GH� JUDQ� SRUWH� en los límites del Lugar 

concretamente en: el sector San Pelayo (junto a la pista que sigue por la divisoria de aguas), y en el 

sector de Guerinda cercanos al río. 

 

������ +RQJRV�
 

Desde el punto de vista micológico, este Lugar presenta un gran potencial. En el Catálogo 

Micológico de Navarra (L.M. García Bona, 2000) se indica la existencia de 294 especies de hongos 

diferentes en el conjunto de la Valdorba. Sólo en los muestreos realizados en parte del Lugar y el 

Area Sensible (Sánsoain y Amatriain) se localizaron 169 especies de hongos (Fotos 14 y 15). 
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������ )DXQD�
 

La confluencia de ambientes atlánticos y mediterráneos, apoyada además por la alternancia 

de las series de degradación del monte mediterráneo, dota al Lugar de una apreciable diversidad 

potencial. 

 

A continuación se relacionan, por grupos, los valores faunísticos atendiendo a los distintos 

Catálogos: 

�
,QYHUWHEUDGRV�
�

Existe un gran desconocimiento sobre la distribución y situación poblacional de los LQVHFWRV. 
Ahora bien, sobre la base de las características ecológicas del Lugar, es de esperar la presencia de 

/XFDQXV� FHUYXV� (especie catalogada), así como de otros insectos de interés asociados a hábitats 

caducifolios. 

 

El Lugar ha reflejado la drástica regresión del FDQJUHMR�DXWyFWRQR. Mientras que en 1985 se 

constató la presencia de esta especie en el arroyo de Sánsoain, en 1991 estaba ausente. Situación 

similar a la registrada en la vertiente Sur de la Sierra de Guerinda. Se trata de una especie protegida 

por la Directiva 92/43/CEE y catalogada en peligro de extinción en Navarra. 

�
3HFHV��
�

En los muestreos realizados en Sánsoain y Artariain por el Departamento de Medio 

Ambiente, se detectó la presencia de EDUER�GH *UDHOOV��FKLSD�� ORFKD�\�PDGULOOD (CKRQGURVWRPD�
PLLHJLL). Sólo la última, endemismo ibérico de &KRQGURVWRPD�WR[RVWRPD� se incluye en la Directiva 

Hábitats Anexo II, aun siendo una especie muy común a nivel foral y estatal. 

�
$QILELRV�\�UHSWLOHV�
 

A pesar de que esta zona ha sido poco muestreada, cabe predecir una diversidad de especies 

por el contacto mediterráneo-eurosiberiano.  
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Los DQILELRV se concentran en la cuenca del río Sánsoain y en las balsas diseminadas por el 

Lugar y el Área Sensible (Anexo III y Mapa 10). Cabe destacar la presencia de cuatro especies 

incluidas en la Directiva Hábitats: WULWyQ�SDOPHDGR��WULWyQ�MDVSHDGR��VDSR�SDUWHUR�FRP~Q�\�VDSR�
FRUUHGRU (*RVi��$�\�%HUJHUDQGL��$�������). Además de que potencialmente, pueden estar presentes 

el VDSLOOR�PRWHDGR�� el� VDSLOOR� SLQWRMR� LEpULFR�� el� VDSR� GH� HVSXHODV�y la� UDQLWD� GH� 6DQ�$QWyQ��
figurando estas tres últimas en el Catálogo Navarro y/o Nacional de Especies Amenazadas.  

 

En cuanto a los UHSWLOHV�(Anexo III), según el Atlas de distribución de los anfibios y reptiles 

de Navarra, están presentes las ODJDUWLMDV�LEpULFD��FROLODUJD�y URTXHUD (ésta última incluida en la 

Directiva Hábitats y las tres en el Catálogo Nacional) y las FXOHEUDV�OLVD�PHULGLRQDO��GH�HVFDOHUD�\�
YLSHULQD (incluidas en el Catálogo Nacional), sin descartar la FXOHEUD�OLVD�HXURSHD. Además se ha 

comprobado la presencia de FXOHEUD�GH�FROODU�\�HVOL]yQ (incluidas en el Catálogo Nacional). 

 

$YHV�
 

La comunidad de aves es la más rica de los vertebrados representados en el Lugar, 

confirmándose la presencia de 43 especies (ver Anexo III). Fenómeno, relacionado con la 

diversidad paisajística del Lugar. 

 

En el matorral, se encuentran, fundamentalmente, los géneros 6\OYLD y (PEHUL]D�� currucas 

(rabilarga, carrasqueña, cabecinegra y capirotada) y escribanos (soteño y hortelano) y en los 

espacios abiertos, habitan la calandria común, terrera común, bisbita campestre, tarabilla común, 

collalba rubia, zarcero común y abejaruco. Todas ellas están incluidas en el Catálogo Nacional de 

especies Amenazadas y varias de ellas en la Directiva Aves. 

 

Está comprobada la nidificación de varias rapaces en el Lugar: águila culebrera, águila 

calzada, milanos real y negro, ratonero y búho real, y ocasionalmente, alguna pareja de azor, 

gavilán, alcotán y alimoche, todas ellas catalogadas en las diferentes listas de Especies Protegidas. 

Especialmente importante resulta el hecho de que en el Lugar, se observa XQD� GH� ODV� PD\RUHV�
GHQVLGDGHV�GH�DYHV�UDSDFHV�GH�(XURSD�(D. Campión, tesis doctoral).  

 

Por último, destacar la presencia de una serie de especies forestales que sin ser exclusivas del 

Lugar, están incluidas en Directiva Hábitats o Catálogo Nacional de Especies Amenazadas: búho 

chico, torcecuellos, pito real, pico picapinos, mosquitero papialbo, curruca capirotada, reyezuelo 
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listado, mito, herrerillo, carbonero, agateador y pinzón. Además, en claros de bosque aparece como 

especie interesante el chotacabras gris (&DSULPXOJXV�HXURSDHXV). 
 

0DPtIHURV�
 

En primer lugar, conviene destacar la exigua información existente en cuanto a la mastofauna 

del Lugar. 

 

Respecto a los TXLUySWHURV, se ha constatado la presencia de murciélago orejudo meridional 

(3OHFRWXV�DXVWULDFXV) especie cavernícola e incluido en el Anexo IV de la Directiva Hábitats. 

 

En lo concerniente a los FDUQtYRURV, destacar el gato montés (F. Urra, tesis doctoral), como 

especie de preferencias forestales e incluido en el Anexo IV de la Directiva Hábitats. Además, la 

fragmentación de la masa forestal originaria, favorece la presencia de especies generalistas como el 

zorro, la garduña y la gineta, además del tejón. 

 

Otras especies destacables son el corzo, el jabalí, la liebre europea y el erizo europeo (incluido 

en el Anexo IV de la Directiva Hábitats), así como micromamíferos forestales tales como el lirón 

careto y la ardilla roja. 
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����&$5$&7(5Ë67,&$6�)Ë6,&$6�2�$%,Ï7,&$6�
 

������ &OLPD��*HRORJtD��(GDIRORJtD�H�+LGURORJtD�
 

El FOLPD existente en el Lugar es de tipo PHGLWHUUiQHRP , destacando una elevada temperatura 

media anual (12’5ºC), una precipitación de 600-900 mm y una evapotranspiración potencial (ETP) 

de 700-725 mm, de tal modo que el déficit hídrico se inicia en mayo y perdura hasta septiembre. 

 

Precisamente por tratarse de una zona de transición, factores como la altitud y la orientación 

afectan especialmente a las condiciones climáticas del Lugar explicando la presencia  de roble 

pubescente y de�uno de los hayedos más meridionales de Navarra.  

 

Tradicionalmente y atendiendo al UHOLHYH, se han diferenciado dos zonas de la Valdorba: OD�
OODQD�\�OD�VHUUDQD. 

- El Lugar se incluye en la Valdorba serrana, con una topografía accidentada, conformada por 

sucesivos valles estrechos y paralelos, recorridos por regatas que van a desembocar al río 

Cidacos. 

- El Área Sensible se correspondería con la parte de la llana emplazada entre los cordales de 

Olleta-San Pelayo y Guerinda, conformando la cuenca del río Sánsoain. 

 

En cuanto a la OLWRORJtD� en los relieves sobresalientes se encuentran areniscas y en puntos 

muy concretos (San Pelayo y Olleta), conglomerados, y en las laderas, arcillas y areniscas. La 

erosión ahondó valles y depresiones, depositando sedimentos finos en la OODQD y los fondos de 

barrancos de la VHUUDQD, coincidiendo con las zonas actualmente cultivadas. 

 

En el Catálogo de Cavidades del Servicio de Geología del Gobierno de Navarra no consta la 

existencia de ninguna cueva. Tan solo pueden citarse zonas de “ abrigos”  en los puntos de unión de 

los conglomerados con las areniscas más erosionadas. 

 

                                                
3 La climatología encuadra al Lugar en la Región Mediterránea, entre el piso bioclimático Mesomediterráneo superior 
(mayoritario) y el Supramediterráneo inferior (en la parte occidental de menor altitud). En la zonación ombroclimática, 
se reparte entre clima subhúmedo (zona oriental de mayor altitud) y el seco superior. 
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Según el Mapa de (URVLyQ Potencial en Navarra, existe un riesgo elevado en el sector de 

Guerinda y el Área Sensible, mientras que en los sectores de San Pelayo-Olleta y Monte del Conde 

poseen una erosión potencial baja. 

 

En lo concerniente a la KLGURORJtD, prácticamente todos los arroyos y regatas del Lugar 

drenan al río Sánsoain alrededor del cual se disponen los tres sectores del Lugar y el Área Sensible. 

Resulta importante destacar que este río reduce drásticamente su caudal en los últimos meses de 

verano, a la vez que las regatas de cabecera se secan completamente. Destacando, por otro lado, la 

importancia de las balsas del Lugar (ver Mapa 10). 
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����3$,6$-(�
 

A grandes rasgos, pueden diferenciarse dos unidades: 

 

- Las VLHUUDV, de dirección E-O  y que delimitan el valle por el Sur y el Norte. En éstas, 

domina el bosque, con diversos niveles de naturalidad, madurez y desarrollo, y es 

donde emplazan los 3 Sectores del Lugar. También se correspondería con la 

9DOGRUED�VHUUDQD. 

 

- Y el IRQGR�GH�YDOOH del río Sánsoain, de carácter más antrópico (es en esta zona donde 

se asientan los asentamientos humanos, las infraestructuras y las explotaciones 

agrícolas) y que coincide mayoritariamente con el Área Sensible y la OODQD. Se trata 

de un mosaico mediterráneo (Foto 16), que a veces se extiende por laderas y 

vaguadas de los afluentes del río Sánsoain y especialmente, en las suyas. 

 

Es precisamente este mosaico, el factor que dota de valor al paisaje de este espacio, un 

paisaje integrador de la actividad humana y el medio natural en un equilibrio armónico. Por un lado, 

una matriz forestal salpicada de matorral y pastizal, y por otro, una matriz agrícola interrumpida por 

matorral y arbolado, ambas complementarias e interrelacionadas y comunicadas por setos, sotos y 

barrancos. Destacando por tanto, su papel fundamental en FRQHFWLYLGDG entre los tres Sectores, a 

través del Área Sensible. 

 

Del mismo modo que los tres Sectores no son unidades cerradas e independientes, tampoco 

se debe pensar en el Lugar como una unidad aislada del resto del territorio. Así pues, la 

conectividad del Lugar puede resultar imprescindible para su conservación. 
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Dentro del ámbito del plan, se han seleccionado unos elementos que servirán como referentes 

sobre los que basar la conservación del espacio natural. 

 

��������&5,7(5,26�'(�6(/(&&,Ï1�
 

Una vez hecha la revisión de los valores naturales presentes en este territorio, la selección de 

los elementos clave para la gestión se ha realizado a partir de la valoración de los siguientes 

criterios: 

- Especies o hábitats significativos del Lugar, es decir, que hayan motivado su designación o 

cuyas superficies hayan sido computadas en la elaboración de la propuesta. 

- Especies incluidas en los Anexos I y II de la Directiva Hábitats, en el Anexo I de la 

Directiva Aves y/o en la lista roja de la UICN. 

- Especies incluidas en alguna categoría de amenaza del Catalogo de Especies Amenazadas de 

Navarra. 

- Especies o hábitats de alto valor natural, que o bien se encuentren presentes actualmente o 

que, aun no estando hoy día, lo estuvieron y o tienen potencialidad e interés para su 

recuperación. 

- Especies o hábitats de las que existen evidencias de mal estado de conservación o declive de 

sus poblaciones. 

- Especies o hábitats para las que se prevean actuaciones que muy probablemente beneficien a 

otros elementos del ecosistema. 

- Especies o hábitats fuertemente dependientes de usos y/o aprovechamientos concretos 

característicos del Lugar. 

- Especies o hábitats afectados o posiblemente afectados por fuertes factores de riesgo 

presentes en el Lugar. 
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Hayedo (cod. 9150) Hábitat de Interés Comunitario. 
Distribución marginal (el más meridional de Navarra). 

Quejigar (cod. 9240) 

Hábitat de Interés Comunitario. 
Bosque de mayor representatividad en el Lugar. 
De gran importancia para el Lugar, por la confluencia de diferentes tipos de robledal en tan reducida superficie. 
Fundamental para la conservación de rapaces, pícidos y quirópteros. 

Carrascal (cod. 9340) 

Hábitat de Interés Comunitario. 
Pequeñas masas forestales y alejadas de otras manchas del territorio. 
Área de confluencia de dos series de carrascales. 
Importante para la conservación de rapaces, pícidos y quirópteros. 

Matorral (Cod. 4090) 

Hábitats de Interés Comunitario. 
El subtipo 4090 de otabera y brezo se encuentra en el límite meridional de distribución y está presente en áreas concretas y 

reducidas del Lugar, en contraposición al matorral basófilo con aliaga . 
Importante para la conservación de reptiles y paseriformes en acentuado declive a nivel europeo. 

Enebral (Cod. 5210) 

Hábitat de Interés Comunitario. 
Singularidad de ejemplares de gran porte 
Importante para la conservación de reptiles y paseriformes en acentuado declive a nivel europeo. 
Área de campeo de rapaces. 

Pastizal (Cod. 6212 y/o 
6220) 

Hábitat de Interés Comunitario. 
Importancia para la actividad ganadera tradicional. 
Actualmente amenazado de desaparición, por el abandono de la actividad ganadera. 
Área de campeo de rapaces. 

Robledal de 4XHUFXV�
KXPLOLV 

De gran importancia para el Lugar, por la confluencia de diferentes tipos de robledal en tan reducida superficie. 
Importancia a nivel regional. 
Fundamental para la conservación de rapaces , pícidos y quirópteros. 

H
A

B
IT

A
T

S 

Mosaico 

Valor del paisaje como unidad de gran riqueza perceptual y diversidad potencial. 
Importancia de los setos como elementos conectores. 
Amenaza de desaparición por manejos agrícolas aparentemente más productivos. 
Incluye la mayor parte del área de campeo de rapaces. 
Importante para la conservación de reptiles. 
Favorece la presencia de carnívoros generalistas. 

 
  (Continua…) 
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Rapaces 

Elevadas densidad y diversidad actuales. 
Catalogación regional, estatal y europea. 
Riesgos de mortalidad por factores no naturales: electrocución, veneno, disparos, etc. 
Enorme declive de las dos especies de milanos en todo su área de distribución. 

FA
U

N
A

 

Quirópteros 
Desconocimiento de las especies presentes, de sus poblaciones y de la tendencia de éstas. 
Dependientes del manejo forestal. 
Incluidos en el Anexo IV de la directiva Hábitats. 

Conectividad Imprescindible para la pervivencia de la fauna del Lugar, tanto en lo que se refiere a los tres Sectores, como entre el Lugar y 
el resto del territorio. 

O
T

R
O

S 

Balsas 
Fundamentales para la conservación de la vegetación y los invertebrados acuáticos, así como para los anfibios. 
Zonas querenciales para los quirópteros. 
Infraestructuras de apoyo a la gestión ganadera. 
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Las superficies de los hábitats presentes en el Lugar han sido computadas a efectos de 

alcanzar los objetivos de representatividad mínima de esos hábitats en la propuesta general de 

Lugares de Interés Comunitario en Navarra. 

 

683(5),&,(��+DV�� (67$'2�'(�&216(59$&,21�
$FWXDO� 3RWHQFLDO�+$%,7$7� &2'��8(� Inventario 

Hábitats 
(1:50.000) 

Estructuras 
Agrarias 

(1:25.000) 

%XHQR���� 0HGLR����� %DMR�����

Hayedo 9150 14´84 15’65 14´84� 0 0 

Quejigar 9240 476´41 1.431’28 302´88 173´53 0 

Robledal de 4XHUFXV�
KXPLOLV  *4  - - - 

Carrascal 9340 188´56 256’56 188´56 0 0 

Matorrales mediterráneos y 
oromediterráneos5 4090 216,06 - 53´94 148,38 13´74 

Matorrales arborescentes de 
-XQLSHUXV�VSS. 5210 2´29 - 0 2´29 0 

Pastizal mediterráneo seco 6212 y/o 
6220 ¿ - ¿ ¿ ¿ 

 

                                                
4 El robledal de 4XHUFXV�KXPLOLV fue inventariado como quejigal, por lo que su superficie se haya incluida en esa 
formación. 
5 La superficie del hábitat 4090 incluye pequeñas parcelas del pastizal 6212 o 6220, no inventariadas. 
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En el Lugar Montes de la Valdorba existe un único rodal que ocupa una umbría, como es 

general en los escasos hayedos de la Zona Media.  

 

El haya en el Lugar, tiende a formar bosques mixtos con 3LQXV�V\OYHVWULV��3LQXV�QLJUD. 

4XHUFXV� KXPLOLV� \�4XHUFXV� IDJLQHD, aunque también existen enclaves con masas más puras e 

individuos de gran porte. 

 

En suma, cabe indicar que al encontrarse en su límite de distribución, la especie no 

alcanza las tallas y desarrollos propios de hayedos de zonas más húmedas, todo ello apoyado 

además, por su pasada explotación. 

 

4XHMLJDU�
 

En los quejigares de “ Montes de la Valdorba”  se ha dado la mayor pérdida de superficie 

potencial de un hábitat a favor de otros aprovechamientos, fundamentalmente cultivos. A pesar 

de ello sigue siendo la formación forestal dominante en el Lugar. 

 

Se trata de un conjunto de bosques de superficies reducidas (no son mayores de 50 

hectáreas) y relativamente jóvenes, indicativo de que en el pasado fueron sometidos a talas, 

carboneo y quemas. Los quejigos más viejos, de gran porte, apenas son una decena. 

 

En los quejigares aparecen frecuentemente y de manera aislada pies de otras especies 

arbóreas como 6RUEXV�WRUPLQDOLV��6RUEXV�DXFXSDULD��$FHU�PRQVSHVXODQXP y $FHU�FDPSHVWUH. 

 

5REOHGDO�GH�4XHUFXV�KXPLOLV�
 

El roble pubescente aparece formando parte de los bosques de quejigo (como pies aislados) 

o hibridándose con él. Debido a este hecho y al encontrarse en su límite de distribución resulta 

difícil precisar si la distribución actual se corresponde con la potencial. 



o�p q�r�s	t�u�tv�w x y�r�s�t�p�z�{|	q�}�~���r	w t�v�s	t�p q���q�p s	��}���q	���&����{��&t�r	w �&�)���+r��	p x vx v�������p y�|.x ���)�1�	����x ��t����r�y���x ���

 27 

 

De manera general, las masas más puras son densas y presentan un estrato de matorral muy 

abundante, en el que domina el boj. Se presenta también como masas mixtas mezcladas 3LQXV�
V\OYHVWUH o incluso con )DJXV�V\OYDWLFD (como se ha mencionado anteriormente). 

 

&DUUDVFDO�
 

El carrascal se distribuye en forma de pequeños bosquetes entremezclados en la masa 

dominante de quejigar, y correlacionándose con el sustrato rocoso que aflora (conglomerados), 

donde el suelo más seco supone una ventaja para la carrasca. El Monte del Conde destaca como 

masa de entidad, con un desarrollo cercano a la madurez y con una cabida cubierta del 100%. A 

excepción de éste, se trata de carrascales achaparrados, que presenta una estructura de monte 

bajo aclarado. 

 

0$7255$/(6�
 

Existen extensas masas de matorral que, como consecuencia de la escasa presión 

ganadera, están evolucionando a etapas preforestales. 

 

Si bien, de manera general, presentan una talla media baja, conviene destacar que los 

matorrales dominados por *HQLVWD�VFRUSLXV aparecen más degradados, como consecuencia de su 

ubicación en suelos pobres y secos. 

 

Los matorrales de -XQLSHUXV� si bien, en algunos casos constituyen etapas de avanzada 

degradación de los quejigares, en la mayor parte del Lugar son el resultado del abandono 

silvoganadero. Estas formaciones aparecen en aquellos sectores de menor pendiente y que 

coinciden con pequeños rellanos antiguamente cultivados.  

 

En estas antiguas parcelas de cultivo donde el enebro domina el estrato leñoso, también 

existen pies arbóreos aislados de quejigo o encina y un estrato subarbustivo, que en ocasiones,  

ocupa un importante porcentaje de cobertura. En general, presentan una estructura de matorral 

alto y cerrado. 
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Las formaciones puras de pastizal son muy escasas ya que se encuentran habitualmente 

mezcladas con masas de matorral o bien. En la mayor parte de los casos se trata de matorrales 

bajos con abundancia de herbáceas. También, a veces, esta estructura aparece en forma de 

mosaico donde se pueden apreciar pequeños claros de pastizal. 

 

La escasa presión ganadera en el Lugar es incapaz de frenar la recuperación del matorral, 

lo que explica el embastecimiento y pérdida de estas superficies. 

 

Presentan gran variedad de especies vegetales, entre las que se incluyen numerosas 

orquídeas, factor que confiere a los mismos un interés de conservación Prioritario, desde la 

perspectiva de la Directiva Hábitats. 

 

La superficie de estos hábitats no ha sido inventariada específicamente, sino que se 

encuentra computada junto con la del matorral basófilo (cód. UE 4090). 

 

',675,%8&,Ï1�(1�026$,&2�'(�/26�+È%,7$76��
 

Además de considerar la superficie de los diferentes hábitats, resulta igualmente 

importante el patrón de distribución espacial de los mismos. A este respecto, conviene destacar 

el buen estado de conservación del Lugar y del Area Sensible, tratándose, probablemente, de una 

de las mejores representaciones del paisaje mediterráneo en Navarra. 

 

Se trata de un paisaje montano en mosaico, con alternancia de todas las series del monte 

mediterráneo (pastizales, matorrales, fruticedas y masas forestales de carrasca y quejigo) y 

cultivos. 

 

Actualmente, existen factores de riesgo ligados al desarrollo actual y futuro de la 

agricultura que pueden alterar sustancialmente la estructura y diversidad del paisaje en mosaico.  
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Nº efectivos en el Lugar Estatus Legal Tendencia poblacional  
Nombre 

 
Presencia/ 
Ausencia 

 
Sedentarios 

 
Invernantes 

 
Reproductores 

 
UICN  

Europa 
 

Estado 
 

Navarra Europa 
 

Navarra 
 

Lugar 

 
Hábitat  

Observaciones 

Milano real P   1 p - I IE V È  È -  

Milano negro P   1 p - I IE - È  È -  

Águila  calzada P   6 p - I IE IE  Ç Ç -  

Águila culebrera P   3 p - I IE IE    -  

Quirópteros 
P    - - IE IE ¿ ¿ ¿ . 

Se ha constado la existencia 
de una colonia de 3OHFRWXV�
DXVWULDFXV� 

/H\HQGD ® ¯°± °² ³ ´µ ¶·¸ ± °² ³ ´ µ¹  

º

= Presente; 

»

= Ausente; 

¼

= Desconocido ½ ¾ ° ¿° ³ À ´ÁÂ ± ¹ Ã= Parejas Ä µ À°Å Â ¯ Æµ ± ÇÈÄ ½ ¹ ÉÊ

= Extinto; 

ÉË

= Extinto en estado silvestre; 

ÌÍ

= Peligro crítico; 
ÉÎ

= En peligro; 

ÏÐ

= Vulnerable; 

ÑÍ

= Menor riesgo, ÒÓ Ô

= Dependiente de la conservación, Õ Ö/= casi amenazado, 

× Ó /= preocupación menor; 

Ø Ø
= Datos insuficientes. Ù ´ ¯° ³ À ´Á µ ± °¸ ¯Â Ú ° µ ± ¹ ÛÜ  En Anexo I de la directiva Aves (79/409/CEE);

Û Û

 y 

Û Ï

= En Anexos II o IV de la directiva Hábitats (92/43/CEE). Ä µ À Ý ÞÂ Å Â ½ µ ³ ´Â ² µ Þß ± Ú° ³ ´°± ·à °² µá µ âµ ± ¹ º É

= Peligro de extinción; 

Û É

= Interés especial Ä µ À Ý ÞÂ Å Â ß ± Ú° ³ ´° ± · à °² µá µ âµ ± â° ½ µ Á µ ¯ ¯ µ¹ É Ü Extinguida;

º É

= Peligro de extinción;

ãä
= Sensible a la alteración de su hábitat; 

Ï

=Vulnerable ; 

Û É

= Interés especial å °² â°² ³ ´ µ¹ æ

 

æ

Claro aumento; 

æ

  Leve aumento; 

ç

 Leve disminución; 
ç

 Clara disminución;  Estable. è Ý é ´ Àµ À¹ ê

 Buen estado; 

ë

  Estado aceptable; 

ì

 Degradado;

í

 Mal estado.  
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Durante el siglo XX, la población de la especie en Europa se ha visto sometida a un 

continuo declive, especialmente en la parte más occidental (Tucker, G.M. y Heath, M.F., 1995). 

En estos últimos años, también en la Península Ibérica los niveles poblacionales de la especie 

están disminuyendo de manera significativa (Viñuela, J., Martí, R. y Ruiz, A., 1999). 

 

Aunque Navarra es uno de los pocos territorios de la Península donde no resulta aparente 

la tendencia regresiva (se estima una población reproductora de unas 270-300 parejas), sí hay 

regresión en la única área en la que se ha realizado un seguimiento a largo plazo, precisamente la 

Valdorba. De contabilizarse en el ámbito del Lugar una población constante de 4-6 parejas 

durante la década de los 80, en estos momentos la especie prácticamente ha desaparecido (no 

nidificó en el año 1999 y en 2000 sólo se estableció una pareja). 

 

Se trata de una especie que nidifica en árboles pero que es dependiente de la existencia de 

espacios abiertos, por lo que resulta de gran interés estudiar la dinámica de una población 

asentada en un medio agroforestal como la Valdorba y las causas de su rarefacción. 

 

0LODQR�QHJUR��0LOYXV�PLJUDQV��
�

La población de milano negro en Europa ha experimentado un importante descenso 

poblacional durante el siglo XX, especialmente en los paises del este. En el Estado español la 

población se ha mantenido estable o fluctuante, en una misma tendencia que en Navarra. 

 

Sin embargo, en el Lugar, se ha detectado un severo declive, pasándose de las 7-9 parejas 

registradas en las décadas de los 70 y 80, con un pico de 10 parejas en 1990, a tan sólo 1 pareja 

en el año 2000. 
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La amenaza principal, que presentan tanto las poblaciones de este milano como las del 

real, esta relacionada con los riesgos ligados a sus técnicas de alimentación, ya que resultan muy 

vulnerables a los venenos y a la contaminación por pesticidas. Se desconoce el grado de afección 

que pueden tener estos aspectos en el Lugar.  

 

$JXLOD�FXOHEUHUD��&LUFDHWXV�JDOOLFXV��
 

El águila culebrera ha sufrido una pronunciada inflexión poblacional en Europa y todavía 

decrece en varios Estados. En el Estado Español la población permanece prácticamente estable 

con pequeñas fluctuaciones, como también ocurre en Navarra. 

 

En el Lugar los registros realizados marcan una tendencia completamente estable desde el 

año 1974, con 3 parejas. 

 

La disminución de los paisajes abiertos en el Lugar (territorios de caza con abundancia de 

reptiles) por concentraciones parcelarias y manejos agrícolas modernos (aumento de 

monocultivos, destrucción de setos, usos de pesticidas, etc.) es el principal peligro que hoy 

amenaza a la especie, probablemente por la degradación y destrucción de sus hábitats 

 

$JXLOD�FDO]DGD��+LHUDDHWXV�SHQQDWXV��
 

Es una especie rara en Europa y aunque a escala global se muestra estable, muchas de sus 

pequeñas poblaciones han disminuido en tamaño y rango. En la Península Ibérica la población se 

muestra estable y en Navarra, comparando los Atlas de aves elaborados en 1985 (Elósegui) y 

2000 (Sociedad de Ciencias Naturales Gorosti), se detecta una tendencia ligeramente ascendente. 

Evolución milanos real (������� � ��� � ) y negro (������� !#" $�%�� ) en la Valdorba
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En el Lugar los registros existentes de águila calzada marcan una tendencia de lento pero 

continuo ascenso, desde 2 parejas en 1969 a 6 parejas en 2000. 

 

La degradación y destrucción de sus hábitats forestales de cría por incendios suponen el 

principal riesgo para las poblaciones del águila calzada en el Lugar. También los tendidos 

eléctricos son un peligro potencial tanto para la especie como para el resto de rapaces (ver Mapa 

9).  

 

48,5Ï37(526�
 

Son especies catalogadas y poco conocidas. Es difícil conocer su tendencia poblacional 

en Navarra debido a la falta de datos. Aunque en el Lugar únicamente existen datos de presencia 

de una especie (3OHFRWXV� DXVWULDFXV), potencialmente también puede albergar otras, tanto 

cavérnicolas como forestales.  

 

Se trata de especies muy sensibles a las molestias causadas por los humanos: la afluencia 

de gente a los lugares donde se sitúan las colonias (tanto de cría como de hibernación), la 

restauración de ermitas e iglesias (especialmente en épocas vitales del ciclo anual), los venenos y 

productos conservantes de la madera se apuntan como las principales causas de su regresión en 

nuestra comunidad (Alcalde, 1993). Particularmente, los murciélagos forestales son dependientes 

de la existencia de árboles muertos o moribundos como puntos de cría. 

 

Evolución aguilas culebrera ( &('�)+*�, , - . / 0 ) y calzada (1�' 24365�5�*�7 / 0 ) en la Valdorba
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Nombre Características Estado Tendencia Observaciones 
 

Conectividad 
• La extensión de las masas de carrascal en el entorno es 

muy reducida. 
• Autopista A-15, Carretera N- 121, Ferrocarril Madrid-Irún 

• Fragmentación de las manchas restantes 
• Permeabilidad parcial 

 
È 

 

 
Balsas • 15 balsas muy diseminadas y de reducidas dimensiones. 

• Presumiblemente biodiversidad inferior a 
la actual 

• Temporales (sequía estival) 

�
È 

 

 

 

&21(&7,9,'$'�
 

Este Lugar es uno de los escasos ejemplos de la propuesta de Navarra en el que el territorio protegido aparece dividido en sectores 

forestales separados. No obstante, la existencia de un paisaje agrario de excelente estructuración y diversidad (Area Sensible), que se interpone 

entre las tres masas forestales, compensa ese déficit de discontinuidad. Esta irregular red paisajística en mosaico además de posibilitar la 

conexión ecológica del Lugar, resulta de enorme interés para la conservación de otros Elementos Claves (rapaces en particular).  

 

En otro orden de aspectos, debe indicarse que todo el límite occidental del Lugar se encuentra segregado por una importante barrera 

faunística originada por las infraestructuras existentes (autopista A-15, carretera nacional 121, y ferrocarril). Esto hecho supone un impedimento 

a la expansión de las especies de vertebrados. 

 

 



8 9: ; <= > =? @ A B ; <= 9C DE :F GH ; @ =? <= 9: I: 9 < HF J :K L HM DN = ; @ H OP Q ; R 9 A? A? SM H 9 BE AM HT U HM A H =M H ; B N AM H

 34 

 

 

 

%$/6$6�
 

Las escasas pequeñas balsas o zonas encharcables situadas en el Lugar de Montes de la Valdorba tienen importancia como hábitat 

potencial de anfibios, invertebrados y vegetación acuática, además de constituir puntos interesantes para mamíferos y aves silvestres, debido al 

considerable estrés hídrico estival. 

 

El Lugar presenta un gran potencial de especies (fundamentalmente anfibios y reptiles) por ser lugar de encuentro entre influencias 

mediterráneas y eurosiberianas. La tendencia de las poblaciones de estas especies es desconocida pero aunque no hay datos que indiquen un 

fuerte retroceso poblacional, el grupo de los anfibios sufre actualmente un declive de carácter mundial (Gosá y Bergerandi, 1994; Donázar HW�DO�, 
1994). La degradación y desaparición de los humedales es el mayor problema al que hoy se enfrentan los anfibios del Lugar. (Mapa 10) 
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En el último siglo en Leoz se produce, una despoblación sin precedentes, debido a la 

emigración de la población: 

 

 
 

Además, la débil recuperación que se advierte desde 1991 es relativa, ya que muchos 

de los empadronados no residen en el pueblo. Así, de los 260 habitantes “ de derecho”  que 

contabiliza el municipio en 1999 (según el Ayuntamiento son ya 281), sólo 90 lo son 

realmente “ de hecho” , según el propio Ayuntamiento.  

 
 
������ (VWUXFWXUD�VRFLR�GHPRJUiILFD�
 

La estructura actual de la población del municipio de Leoz está desequilibrada: se 

encuentra envejecida (40 % tercera edad) y sesgada hacia el sexo masculino (Indice de 

masculinidad 0,61). Fenómeno directamente relacionado con la emigración, muy intensa y 

que ha afectado principalmente al colectivo femenino, ya que los trabajos en el entorno rural 

han sido tradicionalmente realizados por el hombre (pastoreo, agricultura…). 

Evolución de la población de derecho
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Las  cifras de población, sin embargo, muestran un notable crecimiento en los últimos 

diez años. Este crecimiento ha supuesto un aumento de un 32% en el número de habitantes.  
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El número de activos y ocupados por 1.000 habitantes es de 538,5 y 446,1, 

respectivamente. En el primer caso, la proporción señalada es sensiblemente superior a la 

proporción para el conjunto de la economía navarra, así como en el caso de la ocupación. Sin 

embargo, las diferencias son particularmente notables en el caso de los hombres, cuyo grado 

de actividad y ocupación es sensiblemente superior en el Lugar que en el resto de la 

Comunidad Foral. Por el contrario, en el caso de las mujeres, el grado de ocupación es 

superior en diez puntos porcentuales.  

 

La ocupación por sectores se muestra en la tabla abajo presentada: 

  
SECTOR OCUPADOS % 

Primario 27 23,2 

Agricultura 27 100 

Extracción minerales 0 0 

Secundario (Industria) 39 33.6 

Alimentación 3 10,3 

Textil Cuero 2 8,0 

Madera 2 0 

Papel y AA.GG. 1 0 

Química 0 0 

Caucho y plásticos 1 11,6 

Otros minerales 1 0 

Metalurgia 3 0 

Prod. Metálicos 5 0 

Maquinaria 2 0 

Material Eléctrico 0 0 

Material Transporte 9 20,9 

Reciclaje 0 0 

Agua y Energía 0 0 

Construcción 10 8,62 

Tabla: Actividad económica y ocupación 



V�W X�Y[Z�\^]^\6_�` a b�Y[Z�\�W�ced6f�X�g(h�i�Y�` \�_�Z�\^W Xkj�X�W Z�i�g�l�X�m�n
i�o d�p
\�Y�` i
q�r�s4Y�t�W a _6a _�u�o�i�W b�fva o�i�w�x�i�o�a i�\�o6i�Y�b�p[a o�i

 38 

 
SECTOR OCUPADOS % 

Terciario (Servicios) 50 43,1 

Comercio y reparación de vehículos 1 2,0 

Comercio al por mayor 0 0,0 

Comercio al por menor 8 16,0 

Hostelería 6 12,0 

Transportes 2 4,0 

Finanzas 2 4,0 

Servicios a empresas 4 8,0 

Administración 9 18,0 

Educación 7 14,0 

Sanidad 11 22,0 

Otros Servicios 0 0,0 

TOTAL 89 100 

 
Tabla: Actividad económica y ocupación 
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El Lugar y su área de influencia abarcan un total de 14.427 hectáreas de superficie agraria 

total de los cuales tan sólo 2.014 (el 13,95% del total) se encuentran dentro del propio Lugar.  

 

En el área de influencia de este Lugar, que como venimos analizando, corresponde con el 

municipio de Leoz,  se encuentran un total de 78 explotaciones que dan trabajo a 27 agricultores 

a tiempo completo. 

 

Existen un total de 1.993,73 hectáreas según los datos de parcelas catastrales dentro del 

Lugar. De ellas el 50,25% de las parcelas es de titularidad pública (ya sea propiedad del 

ayuntamiento, comunal o de la Iglesia) y el resto de un total de 106 propietarios ninguno de los 

cuales posee más de un 3,8% de la superficie total. 

 

La superficie media por parcela del suelo agrícola dentro del Lugar Montes de Valdorba 

apenas alcanza una hectárea y media. Sin embargo, si tenemos en cuenta la propiedad de las 

parcelas o el uso del suelo, encontramos diferencia significativas. Por un parte, la superficie 

media de las parcelas en manos de propietarios privados asciende a 0 7́ Has, mientras que las 

parcelas de propietarios públicas multiplican por 10 dicho valor, alcanzando las 7 Has de 

superficie media. Por otra parte, los terrenos dedicados a usos forestales tienen una superficie 

media superior a 10 Has, incluso en el caso de los pinares, ésta asciende a 48 Has. Sin embargo, 

los terrenos dedicados a tierras de labor no alcanzan un valor medio de 3 Has por parcela, y para 

el resto de usos del suelo se aprecia una superficie inferior a la hectárea.  

 

El 83% de las parcelas tiene una superficie inferior a 1 Ha., lo cual a priori advierte del 

significativo minifundismo existente en la zona. Este segmento de la propiedad en el Lugar 

supone alrededor del 23% de la superficie total.  
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Los usos agrarios en Leoz según quedan recogidos en las declaraciones de la PAC son 

los siguientes: 

 

 

8VRV�JDQDGHURV�
 

Para el sector ganadero se han considerado Leoz y Pueyo. San Martín de Unx no es 

representativo ya que los ganaderos de dicho municipio no utilizan los pastos del Lugar como 

zona de alimentación para su cabaña.  

 

Según los datos del censo agrario de 2001 y el Análisis de la Economía de los Sistemas 

de Producción”  de la Serie Agraria, del Dpto. de Agricultura, la estructura técnico-económica del 

sector es la siguiente:  

 

PORCINO 
 BOVINO OVINO CAPRINO 

Cría Engorde 

Número de explotaciones 2 8 9 3 

Número de cabezas 141 7.946 252 44 98 

 

La cabaña ovina y caprina es predominante en los municipios que hemos considerado 

dentro del Lugar Montes de la Valdorba. Existen ocho explotaciones que cuentan con cerca de 

1.000 cabezas de media, mientras que el ganado caprino tiene una mayor presencia en este 

espacio que en otros Lugares, puesto que son 9 las explotaciones que trabajan con estos 

animales, que llegan hasta 250. Por otro lado, la cabaña vacuna es de menor importancia, 

SUPERFICIE POR T IPO

Área Sensible
22%

LIC
10%

NO LIC
68%

SUPERFICIE POR PRODUCTOS

Pastos
12%

Cebada
19%

Trigo Blando
19%

Otros
11%

Otros herbáceos
20%

Otros forrajes
19%
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contándose tan sólo con dos explotaciones que apenas alcanzan el centenar y medio de reses. En 

el área de influencia no existen explotaciones lecheras de vacuno ni porcinas. 

 

8VRV�IRUHVWDOHV��
 

En general, el balance económico de rentas y gastos que producen los montes comunales 

del Ayuntamiento de Leoz es manifiestamente negativo (P.O.F, 2001), pues su objetivo principal 

es la conservación y no la producción. Las repoblaciones con pino laricio (apenas presente en el 

Lugar pero sí en todas las zonas colindantes), tampoco son aprovechables de manera intensiva.  

 

En los montes comunales solamente se han realizado unos escasos aprovechamientos de 

madera en claras de pequeñas superficies. Además, las leñas de hogar constituyen un uso 

tradicional existente y que se realiza en algunas zonas del Lugar. 

 

Según el POF, en los últimos 10 años no se ha realizado ningún trabajo silvícola. Sí que 

existen trabajos forestales para los que el Ayuntamiento de Leoz ha solicitado subvenciones en 

los años 1998 y 1999, pero no se ha llevado a cabo ninguno en el Lugar. 

 

En la zona del Lugar adscrita a Pueyo no hay ningún POF vigente. 

 

$SURYHFKDPLHQWRV�FLQHJpWLFRV��
 

En el ámbito del Lugar existen 5 acotados de caza: el coto intensivo Valdorba (que 

incluye la práctica totalidad de la superficie del Lugar y del Área Sensible), el coto privado 

Sánsoain (que incluye el Monte del Conde), el Coto Público “ Artariain y otros pueblos”  (que 

sólo incluye la parte Norte del Sector San Pelayo-Olleta) y, con menor superficie, los cotos de 

Pueyo y el límite del coto de San Martín de Unx. 
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En el término municipal de Leoz existen cuatro parques eólicos, que generan un 

importante volumen de ingresos a las arcas municipales.  

 

 AEROGENERADORES POTENCIA GENERADA 

Parque Eólico de Leoz 41 24,6 Mw 

Parque Eólico de Peña Blanca (Fase I y II6) 
22 

54 

14,52 Mw 

35,64 Mw 

Parque Eólico de Ibargoiti7 34 22,44 Mw 

TOTAL 110 97,2 Mw 

 
De los 110 aerogeneradores, 90 se encuentran en el término municipal de Leoz 
 
No existen explotaciones de recursos mineros en el Lugar.  
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El uso agrícola presenta un impacto positivo en su aspecto diversificador del medio. No 

obstante, la quema de rastrojeras supone una fuente de riesgo de incendios. 

 

*DQDGHUtD 

 

La ganadería extensiva resulta positiva para el mantenimiento de determinados hábitats 

y especies faunísticas asociadas. Por otra parte, el aprovechamiento ganadero resulta  

fundamental en la reducción del riesgo de incendios. La tendencia al intensivismo está 

provocando la pérdida de pastoreo y de hábitats.  

 

                                                
6 Este parque eólico afecta también al municipio de Tafalla. 
7 Este parque eólico afecta también a los municipios de Ibargoiti y Ezprogui  
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El impacto de las actividades turísticas hasta ahora es marginal pero incipiente, debido 

por un lado al previsible aumento de la afluencia de visitantes para la recolección micológica en 

temporada y al crecimiento de la población de segundas residencias.  

 

Existe un impacto negativo debido a las situaciones de incendios provocadas directa o 

indirectamente por determinadas actividades de ocio. 

 

,QFHQGLRV�
�

Constituyen tal vez el factor más transformador del espacio (es por ello un factor clave en 

la gestión del Lugar). La intensidad de los incendios en el espacio puede mostrarse a través de la 

recopilación de incidentes sucedidos en el municipio de Leoz entre los años 1989 y 1994, ambos 

inclusive, único periodo del que se dispone de datos agrupados, elaborados y ordenados 

espacialmente, en los que se detectaron un total de 11 incendios, que afectaron a 167 Ha, 

mayoritariamente de matorral. 

�
Datos disponibles sobre los incendios en el Lugar proporcionados por el Consorcio de 

Bomberos:  

AÑO Nº INCENDIOS SUPERFICIE (Ha) COMBUSTIBLE 

1989 6 154,7 Matorral 

1990 0   

1991 2 0,5 Matorral 

1992 0   

1993 2 10,8 Matorral y pastizal 

1994 1 1 Matorral 

 

Además, se tiene constancia de otros datos aislados pero significativos en la importancia 

de este factor en la gestión: 

 

- En el periodo 1995-2000, el Consorcio de Bomberos tiene constancia de otros 4 

incendios en el concejo de Leoz. 
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- Desde 1997 constan varios intentos de quema de monte en el municipio (la mayor parte 

en la vertiente Norte del Sector San Pelayo-Monte de Olleta del Lugar). 

- En 1999 un incendio, originado en Olleta, afectó de forma importante al sector Norte 

del Lugar: llegó hasta el collado entre Argain y El Monte, y a pocos metros de la RN 

Monte de Olleta. 

- El día 24/08/01 se declaró un incendio en Amatriain, en el borde del Sector San 

Pelayo-Olleta del Lugar, que fue de poca entidad por la actuación de los bomberos. 

�
$FWLYLGDG�IRUHVWDO 

 

La reforestación de tierras agrarias sobre el medio ambiente debe hacerse con respecto a  

los objetivos de conservación del Lugar y cumplir las prescripciones técnicas que a tal efecto se 

dicten por el Servicio de Integración Ambiental. 

 

Los tratamientos silvícolas, actualmente escasos en el Lugar debido a la complicada 

orografía, puede adquirir relevancia por su efecto en la conservación de las masas forestales.  

�
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Se considera inocuo el impacto de la actividad cinegética en los hábitats del Lugar. Ahora 

bien, en base a episodios constatados en otros cotos, se conoce que determinados métodos no 

autorizados de control de la predación, como puede ser el veneno, afectan negativamente a las 

especies y en concreto a las aves rapaces. Debe descartarse la posible aplicación de estos 

métodos en el Lugar. Por otro lado, el modelo de gestión realizado en el coto de caza intensivo 

Valdorba basado en la suelta masiva de ejemplares de granja impide el desarrollo de las especies 

cinegéticas autóctonas.  

 

,QVWDODFLRQHV�HyOLFDV�
 

De acuerdo a los resultados del seguimiento realizado por la empresa EHN, entre marzo 

de 2000 y marzo 2001, se ha constatado que la mortalidad por colisión con aereogeneradores, 

ocasionó un total de 28 bajas, de las cuales, 26 eran aves y 2 quirópteros. Además, según el 

último estudio sobre uso del espacio y mortalidad de aves en los parques eólicos de Navarra 

realizado para el Dpto. de Medio Ambiente (Lekuona, 2001), se ha detectado una tasa elevada de 
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muertes (24,52 colisiones/aerogenerador/año), siendo especialmente impactante para las aves 

paseriformes (23,99). Las colisiones de aves rapaces se correspondieron exclusivamente con 

buitres. 
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Plantea el establecimiento de actuaciones concretas como planes de gestión, 

repoblaciones y otras medidas silvícolas, que pueden entrar en conflicto con aquellas 

establecidas por el propio plan de gestión del Lugar. 

 

$JULFXOWXUD�HFROyJLFD�
 

Aunque la superficie de éstos en la zona es marginal, dicha promoción a otros cultivos 

sería recomendable con el fin de evitar mayores impactos dado el interés en la concentración 

parcelaria, por un lado, y porque sería más congruente con la filosofía de conservación del 

espacio que propone el avance técnico del plan de gestión del Lugar. 

 

&RQFHQWUDFLyQ�SDUFHODULD�
 

Siempre y cuando el proceso de concentración parcelaria cuente con una Declaración de 

Impacto Ambiental positiva y se respete, antes, durante y después de dicho proceso, la 

legislación vigente, especialmente por parte de los propietarios, la realización de este proceso no 

debería de conllevar importantes afecciones sobre los valores ambientales del Lugar. Por otro 

lado, si durante este proceso se produce la concentración de terrenos comunales, por ejemplo por 

concejos, y si además fuesen emplazados, por ejemplo, en la periferia de los sectores forestales 

del Lugar, favorecería la actividad ganadera, lo que tendría importantes y favorables 

repercusiones para los objetivos de conservación del Plan de Gestión. 
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Desde la recién creada Asociación para el Desarrollo de la Valdorba se pretende 

impulsar el turismo como actividad que complemente el desarrollo económico de la zona. Esta 

asociación gestiona un proyecto de Ecoturismo, cuyas actividades principales son la puesta en 

marcha de rutas de cicloturismo y senderismo, recuperación de cañadas, establecimiento de 

nuevas casas rurales, rehabilitación de un antiguo molino y la participación en el proyecto LIFE 

“ Mycovaldorba” . 
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5HFXUVRV�IXQJLFRODV��
 

La recogida de setas es una actividad tradicional fuertemente arraigada que en la 

actualidad pretende ser gestionado de forma sostenible a través del proyecto LIFE 

“ Mycovaldorba” .  

 

$JULFXOWXUD�HFROyJLFD��
 

Desde las instituciones y colectivos de la zona, se está tratando de promover la 

transformación de ciertos cultivos a los métodos de producción de la Agricultura Ecológica, 

particularmente en olivos y viña.  

 

&RQFHQWUDFLyQ�SDUFHODULD��
 

El municipio de Leoz ha iniciado el expediente de concentración parcelaria. Ha finalizado 

el proceso de valoración e identificación de parcelas y en Febrero de 2001 se realizó la 

exposición pública. Según el propio ayuntamiento, la intención es desarrollar esta concentración 

con criterios de sostenibilidad.  
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Los subsidios considerados son aquellos actualmente en vigor, relevantes social y 

financieramente y con impacto ambiental. 

 

SUBSIDIO NÚMERO DE 
PERCEPTORES 

PERCEPCIÓN 
MEDIA (EUROS) 

RECURSOS TOTALES 
(EUROS) 

LEADER II 4 9.119,53 36.478,11 

Mejora de pastizales 1 12.410,90 12.410,90 

Instalación de jóvenes agricultores8 0 0 0 

Agricultura Ecológica 0 0 0 

Silvicultura 4 26.209,40 104.837,60 

PAC agrícola 228 1.747,91 398.522,26 

PAC ganadera 51 8.699,56 443.677,31 

 

En el caso de la PAC agrícola, el 4,87% de los pagos totales se generan por explotaciones 

localizadas en el Lugar con un total de 16 perceptores y un valor medio de la percepción de 

1.213,13 Euros, un 69,40% de la percepción media en el área de influencia. Comparando estos 

resultados por hectárea, se puede observar que el pago medio por hectárea en la zona Lugar es de 

49,39 Euros, frente a un pago medio en la zona de influencia de 121,46 Euros. Es decir, el pago 

medio por hectárea en el Lugar es el 40,66% del pago medio en su área de influencia. Si se 

incluye en el análisis el área sensible el total de pagos asciende a 138.944,30 Euros para un total 

de 29 beneficiarios. Esto supone una percepción media de 4.791,18 Euros o de 114,42 

Euros/Hectárea, más cercana a la media del municipio. 

 

En relación con la ganadería, en el caso del ganado bovino, que en el Lugar coincide 

plenamente con explotaciones de ganado de carne, las subvenciones sólo suponen el 11% de la 

producción final ganadera. En el caso del ovino y el caprino, esta proporción aumenta 

significativamente hasta llegar a cerca del 50% de la producción final ganadera. La percepción 

media se sitúa en 8.700 euros por expediente, o bien en 23.351 euros por explotación.�
                                                
8 A esta ayuda hay que sumar una subvención media adicional de 70.000 Euros en concepto de  Inversiones en Explotaciones 
Agrícolas que pueden combinarse con estas ayudas.  
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- Negativo  D Dentro  0 Inocuo  P Puntual 
+ Positivo   1 Baja  L Localizada 
0 Sin impacto   2 Media  E Extendido 
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$FWLYLGDGHV�DJURSHFXDULDV�    
Uso de fitosanitarios Quirópteros (-)D/2/E Disminución de recursos tróficos. 

Hábitats (-)D/2/E Puede implicar una modificación química del suelo y por lo tanto incidir en la comunidad 
florística de los hábitats no cultivados anejos a las fincas de cultivos. Uso de fertilizantes químicos 

Balsas (-)D/2/P Eutrofización. 

Hábitats (+)D/3/E Necesario para el mantenimiento de los hábitats y de su fauna asociada. 
Pastoreo 

Balsas (+)D/3/P Mantenimiento de las balsas, así como de su fauna y flora asociada. 

Hábitats (-)D/3/L 
Pérdida de hábitats inventariados y de elementos divesificadores del paisaje en mosaico. 
Aumento del riesgo de incendios por aumento de las superficies de matorral y 

reestructuración de los sotobosques de las masas arboladas. 
Balsas (-)D/3/P Pérdida del recurso por abandono. 

Rapaces (-)D/3/E Disminución de los recursos tróficos para las rapaces por pérdida de la superficie útil para 
sus presas. 

Abandono de los sistemas agrícolas y 
pastorales 

Quirópteros (-)D/?/E Pérdida de puntos de alimentación (balsas) 
Pérdida presas potenciales por disminución de la diversidad de hábitats. 

Hábitats 
Conectividad 

Rapaces 
Concentración parcelaria 

Quirópteros 

? Estudio de Impacto Ambiental está redactado y se encuentra a la espera de la Declaración 
de Impacto Ambiental 

Quema Hábitats (-)D/2/L Las quemas de rastrojos pueden llegar a afectar a hábitats inventariados y a los elementos 
diversificadores del paisaje en mosaico.  

 
(Continua) 
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$FWLYLGDGHV�IRUHVWDOHV�    

Silvicultura Hábitats (-)D/2/P La inexistencia de tratamientos silvícolas aumenta el riesgo de incendios. 
Plantaciones artificiales y reforestación 

de tierras agrarias Hábitats (-)D/1/P Existen plantaciones puntuales de pino laricio dentro de las series de vegetación del roble. 

&D]D��SHVFD�\�FDSWXUD�UHFROHFFLyQ� � � �
Caza  

Rapaces ?/D/?/? Inocuas si se ajustan a las normativas vigentes en materia de caza y en la Ley Foral 2/93. �
Control de predadores (furtivismo)  Rapaces (-)D/?/? Se desconoce su incidencia en la fauna del Lugar, de cualquier forma su impacto sería 

negativo 
Recolección de hongos y otros frutos 

(pacharán…) Hábitats 0/D/0/L Se trata de una actividad inocua, si las medidas (repoblaciones, tratamientos silvícolas, 
mejora de pastizales) no entran en conflicto con los objetivos de conservación del Lugar. 

8UEDQL]DFLyQ�� LQGXVWULDOL]DFLyQ� \�
DFWLYLGDGHV�VLPLODUHV� � � �

Rapaces (-)D/3/L Las infraestructuras afectan negativamente a la avifauna. 
Parque eólico de Guerinda 

Quirópteros (-)D/?/L Se ha detectado mortalidad de quirópteros provocada por los molinos. 

Estructuras agropecuarias Quirópteros (+)D/3/L Las bordas y corrales suponen un elemento vital para el mantenimiento de colonias de 
quirópteros. 

Ermitas Quirópteros (+)D/3/L Acogen colonias de quirópteros. 
 

(Continua) 
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7UDQVSRUWHV�\�FRPXQLFDFLRQHV�    

Carreteras Conectividad (-)F/3/L El vial de comunicaciones formado por la A-20 y N-121 supone un factor de mortandad 
importante para los vertebrados y de fragmentación de sus poblaciones. 

(-)D/?/L Es negativo el impacto si suponen fragmentación de hábitats, no están integradas en el 
paisaje o si  provocan erosión del terreno. Hábitats 

(+)D/?/L Es positivo si  funcionan como barreras contra incendios o suponen vías rápidas de acceso 
para el control de los mismos. 

Construcción y mejora de pistas y vías 
transitables 

Rapaces (-)D/3/L Existen periodos críticos en los que la fauna puede verse afectada por las obras de 
construcción. 

Tendidos eléctricos 
Rapaces (-)D/?/L Algunos tendidos provocan muertes a aves por electrocución y colisión. 

2FLR�\�WXULVPR� � � �

Actividades al aire libre Hábitats (-)/D/3/P En las inmediaciones de la RN “ Monte del Conde”  se concentran excursiones familiares 
que pueden ocasionar incendios. 
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En la siguiente tabla se hace una revisión de todos aquellos agentes, sectores o colectivos que participan en diferentes actividades  

dentro del Lugar, jugando un importante papel en la realidad social y económica de la zona. De forma muy esquemática se hace un esbozo de 

su caracterización, ámbitos de desarrollo, así como de los intereses o problemas que puede suscitar en ellos la propuesta de este Lugar. En 

definitiva, se trata de representar el marco social de Montes de Valdorba, recogiendo en la última columna, a modo de conclusión, aspectos 

que deberán ser tenidos en cuenta para lograr el consenso y la aceptación de este Lugar y su plan de Gestión. (Más información sobre las 

Partes, se incluye en el Anexo III). 

 

Antes de comenzar, conviene tener en cuenta que para alcanzar los objetivos del Plan de gestión y en definitiva, lograr la conservación 

de este Lugar, es imprescindible que todas las partes interesadas puedan acceder a información detallada y dispongan de vías de participación 

tanto para su discusión, como para tomar parte activa en su desarrollo. 

 ��� ��� ��� �� ��� �� �  � � � ¡� ¢ �� �£ � ¢ £ �   �  ¤ £ � ¥ � ¦  §  ¨ � ¨ � � ©ª � �� � � �� « ¬£ � ¢ �� �� �  ¤ � � � £ ª ®§  � �£ � ¢ £ �� ª�  � § � � ©¯ ¢§  � ��  ° ª � ª � § ¢� £ « �� �£

±²³
´ µ¶

· ²
¸ ¹º¹

¶¶ ¹
» ¼½

²¾
¿ µÀ´

²Á
Â ³´

µ· ½
µ Impulsor del proyecto. 

Responsable de la Red 
Natura 2000. 

Responsable de la 
gestión del Lugar. 

 

Capacidad de decisión y 
financiera (líneas de 
subvenciones forestales). 

Apoyo al desarrollo del 
ecoturismo en la zona. 

Escaso personal. 
Presupuesto exiguo. 
Mala imagen, provoca recelo. 
Participa en el PDR con el Dpto 

de Agricultura. 
Falta de coordinación entre las 

diferentes secciones. 

Aplicación del Plan de Gestión. 
Implantación de la Red Natura 

2000 en Navarra. 

Con otros departamentos del 
Gobierno de Navarra por sus 
objetivos, inter e 
intradepartamentalmente. 

Adecuar los requerimientos 
ambientales exigidos en el 
Plan a todas las actividades 
futuras. 

Debe ser el motor, coordinador 
y dinamizador de la 
aplicación del Plan. 

 
(Continua…) 
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Responsable del 
desarrollo industrial 
de la zona. 

Impulsor del desarrollo 
turístico 

Coordinador y promotor de los 
Consorcios turísticos. 

Apoyo al desarrollo ecoturístico 
de la zona. 

 

Ausencia histórica de desarrollo 
industrial, motivando la 
emigración de la población a 
Pamplona. 

Potenciar el sector servicios y 
ecoturismo. 

 Necesaria su colaboración e 
implicación en el Plan de 
Gestión como promotores de 
desarrollo 

Necesidad de impulsar el 
turismo respetuoso con el 
medio (adecuando 
instalaciones), con el fin de 
mantener población activa. 

 
(Continua…) 
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²¾
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¹É
Ì Í³Æ´
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Responsable de las 
infraestructuras de 
comunicación. 

Dispone de una Sección de 
Protección Ambiental. 

 Poca previsión en la aplicación 
de medidas correctoras 
ambientales en los proyectos 
de infraestructuras viarias. 

Crear una vía de comunicación 
férrea de alta velocidad, así 
como el Canal de Navarra. 

Integración de los proyectos 
susceptibles de afectar al 
Lugar (AVE, Canal) en el 
Plan de gestión. 

Necesidad de contemplar 
medidas correctoras en los 
proyectos actuales y futuros, 
que puedan afectar al LIC. 
Así como en proyectos ya 
ejecutados que afectan al 
Lugar. 

Î· ½´
À¹À

µÉÆ
²Ä¹

Æ µÉÏ
Á ÊÅ

· ½¹
Â´ µ

· ½²É
Àµ

Ð µ²
Ñ Ê

Ì Åµ Ê
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Gestores de terrenos 
comunales. 

Son sólo dos 
ayuntamientos 
implicados en el 
LIC. 

Las subvenciones en 
materia forestal 
complementan el 
presupuesto. 

Su principal fuente de 
ingresos proviene de 
los aerogeneradores. 

Poseen capacidad 
económica para la 
contratación de 
asesores 
especializados en 
temas diversos 
(concentración 
parcelaría). 

 

Disponen de un gran 
acercamiento a la población y 
un gran conocimiento del 
terreno y de las necesidades 
de la zona. 

Buena capacidad de análisis de 
la problemática que les 
afecta. 

Dinámicos en la búsqueda de 
alternativas. 

Relaciones fluidas con el Dpto. 
de Medio Ambiente. 

 

Diferente sensibilidad ambiental 
de los grupos políticos 
locales. 

Mantener y mejorar el 
rendimiento de los 
aprovechamientos actuales: 
forestales, cinegéticos, 
pascícolas y fúngicos (LIFE 
Mycovaldorba). 

Proyectos y alternativas de 
desarrollo para mantener 
poblaciones activas. 

Medidas de apoyo y fomento al 
ecoturismo 

Poder de decisión sobre el 
Lugar y en la elaboración del 
Plan de Gestión. 

Falta de consenso claro en 
cuanto a las medidas 
ambientales de la 
concentración parcelaria. 

Necesidad de su implicación 
activa para conseguir un 
documento de objetivos 
consensuado. 

 
(Continua…) 
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Escaso número (en 
Leoz, 27 ATP). 

Sector envejecido. 
Tamaño medio de 

parcela muy 
pequeño (83% < 1 
Ha). 

Dependencia 
económica de las 
ayudas de la PAC. 

Escaso 
aprovechamiento de 
las medidas 
agroambientales. 

Mantenimiento del paisaje en 
mosaico gracias a su 
actividad. 

Esencial para el mantenimiento 
del área de campeo de las 
rapaces.  

Interés por la concentración 
parcelaría, aumentando el 
tamaño de las parcelas, con la 
pérdida de elementos 
ecológicamente importantes, 
así como del paisaje en 
mosaico. 

 

Interés por modelos alternativos 
de agricultura (alta 
participación en las Jornadas 
sobre Agricultura Ecológica). 

Mejora en sus condiciones de 
vida, así como  en las ayudas 
para la mejora de sus 
explotaciones y sus rentas. 

 Necesidad prioritaria de ser 
informados detalladamente 
sobre la aplicación del Plan 
de Gestión. 

Necesidad de que se impliquen 
en la puesta en marcha del 
Plan 

La aplicación del Plan de 
Gestión no debe suponer la 
pérdida de renta al sector. 

±¹·
¹Àµ

¶ ²É

 

Escaso número: (9 de 
ovino y caprino y 2 
de vacuno). 

Sector envejecido. 
Dependientes 

económicamente de 
la PAC y el PDR. 

Con su actividad han mantenido 
el paisaje en mosaico. 

 
El pastoreo extensivo 

contribuye a la conservación 
de hábitats de interés y el 
mantenimiento del área de 
campeo de las rapaces.  

Distribución irregular de la 
carga ganadera, con la 
consecuente pérdida de 
diversidad en el Lugar. 

Tendencia a estabular el 
ganado. 

Concentración de corrales en 
los cascos urbanos y pastoreo 
sólo de sus alrededores. 

Abandono de infraestructuras 
ganaderas (corrales y balsas) 
no inmediatos a los cascos 
urbanos. 

Escasa diversificación del 
ganado (sólo existe una 
explotación de ganado 
vacuno). 

Desconocimiento de la 
potencialidad pascícola y de 
la carga pastante. 

Mejora en sus condiciones de 
vida, así como  en las ayudas 
para la mejora de sus 
explotaciones y sus rentas. 

 

 Su actividad resulta 
imprescindible para la  
conservación de pastizales 
(hábitat de interés). 

Necesidad prioritaria de ser 
informados detalladamente 
sobre la aplicación del Plan 
de Gestión. 

Necesidad de que se impliquen 
en la puesta en marcha del 
Plan 

La aplicación del Plan de 
Gestión no debe suponer la 
pérdida de renta al sector. 

 
(Continua…) 
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Actividad de ocio muy 
arraigada en la zona. 

Participan 4 cotos en el 
ámbito de gestión 
del Plan. 

Su actividad está 
regulada por POCs. 

Existe un coto de caza 
intensiva (Valdorba 
10.485), que afecta 
mayoritariamente al 
Lugar. 

 Presencia de un coto de caza 
intensiva. 

Fomento de la caza intensiva en 
detrimento de la autóctona, 
con el declive de las 
poblaciones cinegéticas 
naturales. 

Favorecimiento de las 
poblaciones de predadores 
generalistas, con el 
consiguiente intento de 
controlar intensamente la 
predación con efectos 
colaterales a otras especies. 

Desconocimiento de cómo se 
realiza el control de 
predadores, y de su afección 
a las especies objeto del LIC. 

Desconocimiento del efecto de 
la actividad cinegética sobre 
las especies objeto del Plan. 

 Posible eliminación de 
predadores. 

Posibilidad de afecciones de la 
propia actividad cinegética a 
las especies clave. 

Apoyo a medidas dirigidas a la 
conservación y mejora del 
hábitat. 

 
(Continua…) 
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³¹ Asociación sin ánimo 
de lucro, con 
intereses en un 
desarrollo sostenible 
para el Lugar. 

Centran su labor en un turismo 
y usos (agricultura) 
compatibles con los valores 
naturales del Lugar. 

Agrupa la totalidad de entidades 
locales incluidas en  el 
ámbito del Plan. 

 Mantenimiento de la población 
y mejora de la renta, acordes 
con la conservación de los 
valores naturales del Lugar. 

 Apoyo a la consecución de los 
objetivos de conservación del 
LIC. 

Ë¶ ³
¹Æ Õ

·

Empresa instalada en 
Leoz, con el objeto 
de: la creación de 
empleo a través del 
mantenimiento de 
los pueblos, emplea 
a 14 personas ya 
efectos prácticos, 
funciona como 
empresa gestora del 
ayuntamiento. 

Iniciativa Local de 
Empleo (ILE). 

Apoyada institucionalmente. 
Desarrollada sensibilidad 

ambiental. 

Importante dependencia 
presupuestaria de EHN. 

Asentar personal en el valle 
como una forma de 
desarrollo local sostenible. 

Ejecución de actividades 
socioeconómicas con los 
recursos endógenos 
(agricultura, ganadería, ocio, 
aprovechamiento cinegético, 
forestal, eólico…). 

 Apoyo a la consecución de los 
objetivos de conservación del 
LIC. 

ÎÖ
¸

Empresa consolidada 
con elevados 
recursos 
económicos. 

Cierta sensibilidad ambiental. 
Implicada económicamente en 

proyectos ligados a la 
sostenibilidad del Lugar. 

Seguimiento de la mortalidad de 
fauna en el Parque Eólico de 
Guerinda. 

Empresa con grandes intereses 
económicos. 

 Efectos negativos sobre 
especies objeto del Plan. 

Podría promover actividades 
relacionadas con los efectos 
negativos del Parque en el 
Lugar, o con otros aspectos 
más globales. 
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El área de influencia socioeconómica queda reducida al término municipal de Leoz, a 

excepción del análisis del sector ganadero que incluirá los municipios de Leoz y Pueyo. La 

contribución territorial de Pueyo y San Martín de Unx al Lugar es del 1,74 % y del 0,21 % 

respectivamente. Por ello, incluir en el marco de comparación estos dos municipios adicionales, 

supondría un contexto demasiado amplio donde la importancia relativa de los usos en el Lugar 

frente al total de área de influencia se vería amortiguado hasta ser prácticamente despreciable. 
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DELIMITACIÓN 
 

La selección del Lugar ha utilizado como principal criterio la inclusión de formaciones 

vegetales de interés comunitario.  

 

  Los elementos cartográficos y territoriales empleados para definir los límites del Lugar 

han sido casi exclusivamente los bordes de parcela. Cuando el límite es un río o cañada, éstos se 

incluyen en el Lugar, incluyéndose además en el caso de los cauces fluviales, una banda de 5 m 

de la orilla opuesta. Por el contrario, si coincide con una pista o carreteras, éstas quedan 

excluidas, delimitando el Lugar su borde interior. 

 

El Lugar se compone de tres sectores, circunscritos a los términos municipales de Leoz, 

Pueyo y San Martín de Unx. 

 

6(&725�³0217(�'(/�&21'(´�
 

Queda definido al 2HVWH�por la parcela 178 del polígono 3 de Pueyo, propiedad de la 

Comunidad Foral. Hacia el 6XU�\�(VWH y por los límites de la parcela 106 del polígono 9 de Leoz 

(Reserva Natural Monte del Conde) por los bordes de sus subparcelas K, M, P y O, definiendo el 

límite oriental también la parcela de propiedad comunal 192 B. Al 1RUWH, el límite lo define la 

carretera (hasta su cruce con la muga municipal de Leoz y Pueyo), el citado límite y la banda 

paralela al río. 

 

6(&725�*8(5,1'$�
 

El límite 2HVWH engloba el Monte Viejo, Artadia, Arrakaskoa (El Monte del Robledal) y 

Zorrolondia de los polígonos catastrales 9 y 19 de Leoz. Iniciandose junto a Maquirriain en la 

intersección del río Sansoain con la parcela 273 del polígono 19, el borde de las siguientes 

parcelas definen el límite occidental del Sector: parcelas 273 del polígono 19 y del polígono 9, 

las parcelas 766, 713, 762, 759, 899, 587, 899, 793, 766 y el borde de la 941 hacia el Oeste hasta 

el cruce al lado opuesto de la cañada, en San Martín de Unx. 
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La muga 6XU se perfila por el límite meridional de la cañada en San Martín de Unx a lo 

largo de la Sierra de Guerinda hasta su cruce con el límite municipal de Leoz con San Martín de 

Unx, y éste hasta su intersección con el arroyo Arroia. 

 

El límite (VWH lo definen parcelas contiguas a la regata Arroia: parcelas 462, 443, 485, 

435, 433, 422 y 421 del polígono catastral 17 hasta el cruce con la carretera que va de Olleta a 

Lerga. La carretera sirve brevemente de límite hasta la muga municipal de Leoz con Lerga. Este 

límite define este Sector hasta la parcela 191, donde el borde pasa a definirlo las parcelas que 

bordean interiormente la regata que baja hasta el río Sansoain: parcelas 192, 193, 179, 502, 62, 

65, 68, 70, 71, 101, 99, 98, 97, 93, 108, incorporando además la parcela 115 que va más allá de 

la regata. Finalmente, se encuentra la banda de 5 m junto a la regata, hasta el río Sansoain. 

 

La muga 1RUWH la define el EXIIHU de 5 m al río Sansoain hasta llegar a la altura del límite 

oriental del Monte del Robledal, junto a Maquirriain, punto de inicio de la descripción. 

�
6(&725�6$1�3(/$<2�
�

La muga 6XU incorpora los términos conocidos como Txapardia, La Peña del Ladrón, 

Tarranka, El Monte de Arriba y  Las Cuestas. Se inicia la descripción en el punto más occidental 

de la intersección de la parcela 427 con el límite del municipio de Leoz con Orisoain. Los 

siguientes bordes de parcelas incluidas en el Sector definen el límite Sur: 427, 153, 100, 132, 

100, 130, 119 y 120 del polígono 13; 1, 8, 9, 11, 13, y 57 del polígono 14 hasta su vértice más 

meridional. 

 

El límite (VWH se inicia a la altura del punto anterior desde el otro lado de la pista 

“ Camino de Uzquita”  y de la regata Sansoain o “ de la Cruz del Hierro” , hasta llegar al punto 

enfrente al límite oriental de la RN "Monte de Olleta” . Tras el cruce de regata y pista, la Parcela 

57 del polígono 14  y la 132 del polígono 2 (coincidente con límite concejil hasta su vértice más 

septentrional) acaban de definiendo hacia el Norte el límite Este. 

 

El límite 1RUWH lo definen: el borde de la misma parcela 132 hacia el Sur y las parcelas 

104, 111, 112, 113, 114, 121, 123, nuevamente 132 (cuya parte final coincide con el límite 
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concejil de Iracheta), hasta cota 956; arista topográfica hacia el O (“ Caracierzo de la Quemada” ) 

hasta la cota 925; cota 925 hacia el Sur hasta el límite concejil de Olleta.; límite concejil de 

Olleta, límite Norte de parcela 100 del polígono 13 que va junto a la cresta. 

 

El límite municipal de Leoz con Orisoain, define el borde 2HVWH y final del Norte hasta el 

punto de inicio de la descripción. 

 
  
0RGLILFDFLRQHV�LQWURGXFLGDV�UHVSHFWR�D�OD�SURSXHVWD�WpFQLFD�GH�GHOLPLWDFLyQ�GH�HQHUR�GH�

������
 
1. Ampliar el límite Norte del Sector del Monte del Conde hasta la carretera y río, incorporando ese tramo de río 

valioso ecológicamente en el Lugar. Por otra parte, se hace coincidir en buena medida el límite del Lugar con el 
de la Banda Periférica de Protección  de la Reserva Natural. 

 
2. Incorporación de dos pequeñas parcelas agrícolas en el límite Este del Sector Guerinda del Lugar con el objeto 

de definir un límite más claro y fácilmente perceptible del Lugar, siendo además coherente con la necesidad del 
paisaje de mosaico. 

 
3. Incorporación del río Sansoain al Sector Guerinda, en el tramo en el que el límite antiguo dejaba fuera este 

interesante elemento. 
 
4. Incorporación del tramo de la regata Sansoain paralelo al límite Sudeste de la Reserva Natural de Monte de 

Olleta al Sector San Pelayo–Olleta. Además del valor de la inclusión del propio río, hace coincidir 
prácticamente con la delimitación de la Banda Periférica de Protección. 

 
5. Incorporación de una pequeña superficie de aproximadamente una Ha, junto al vértice Sudoeste del concejo de 

Iratxeta (pero fuera del mismo), en el término Caracierzo de la Quemada. Busca incorporar dos robles de gran 
porte en el Lugar, como muestra de la potencialidad del mismo. 

 
6. Incorporación en el extremo sur de la Reserva Natural de Monte del Conde del área de protección periférica de 

dicha Reserva.  
 
 
 
 



& ' (�)�*�+-,.+0/�1 2 3�)�*�+�'�4�5�6�(�7
8�9�)�1 +0/
*�+:' (<;�(�' *�9�70=�(�>@?�9�A�5�B�+0)�1 9%C�D�E
)�+�F�9�/

 67 

 
ENTIDADES LOCALES Y SUPERFICIES 

 

Superficie en el Lugar de los diferentes municipios incluidos: 

 
 

Municipio Concejo Sup. en el lugar Sup. respecto 
al total del 

Lugar 

Sup. en Red 
Natura 2000 

Nº de Lugares 

  Ha. % % Ha. %  
Leoz - 1.682,85 17,49 97,24 1.682,85 0,65 1 

“  Iracheta 101,49 2,31 5,86 101,49 0,039  
“  Olleta 619.89 6,10 35,82 619,89 0,24  

Pueyo - 36.82 1,74 2,13 36.82 0,014 1 
San Martín de 

Unx 
- 10,49 0,21 0,61 10,49 0,004 1 

  1.728’ 6 100  1.728’ 6 0,668  � � � � � � �

La propiedad del territorio se muestra en la tabla contigua: 

 
 

DISTRIBUCION DE LA PROPIEDAD EN EL LUGAR9 

Terrenos de propiedad privada Gobierno 
Navarra 

Terreno 
comunal10 

Nº de Parcelas 
0-1 Ha 1-2 Ha > 5 Ha 

 
 

Término 
Superficie 

(Ha) 
Superficie 

(Ha) 

 
Superficie 

(Ha) 

 
nº 

propietarios nº %11 nº % nº % 
LEOZ 145,59 817,14 675,89 112 584 37,7 138 35,2 8 27,1 
PUEYO 35,86 0,0 0,0 0 0 0 0 0 0 0 
SAN MARTÍN DE 
UNX 

9,33 0,58 0,0 0 0 0 0 0 0 0 

Total 190,78 817,72 675,89 112       
 

                                                
9 Datos según la delimitación a enero de 2001. 
10 Se incluyen los terrenos comunales y municipales. 
11 Porcentaje de la superficie de propiedad privada de ese rango de tamaño, sobre el total de superficie privada. 
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ESTATUS LEGAL 
 

Montes de utilidad pública 
 

Dentro del Lugar se hayan situados parcial o completamente los siguientes Montes de 

Utilidad Pública12:  

 
 

Nombre nº 
(CUP13) 

Municipio Vigencia Plan 
Especial 

Sup. total14 
(Ha) 

Superficie en el 
Lugar (Ha) 

% en el 
Lugar 

% del 
Lugar 

San Pelayo 655 Leoz 
(Amatriain) 2.010 184,18 

180 162,68 88,33 9,40 

El Monte de Abajo 
- El Montico 656-657 Leoz 

Amunarrizketa 2.010 175,26 
107+ 83 10,66 6,08 0,62 

El Monte de Abajo 660 Leoz (Iracheta) 2.010 97,0 
70 91,11 93,93 5,26 

Peña del Zorro 662 Leoz 
(Maquirriain) 2.010 286,13 

258 260,25 90,96 15,04 

Monte de Arriba 663 Leoz (Olleta) 2.010 204,8 
120 198,02 96,69 11,44 

Monte de Abajo 664 Leoz (Olleta) 2.010 158,81 
60 157,35 99,08 9,09 

 

Acotados de caza 
 

Nombre del 
Coto Matrícula Vigencia POC Superficie del 

coto15 (Ha) 
Superficie en el 

Lugar 
% coto en el 

Lugar 
% del 
Lugar 

Sánsoain 10.029 Caducado 749,2 
690 149,75 19,99 8,65 

San Martín de 
Unx 10.147 Fin temp. 2001-

2002 
5.015,4 

5001 11,05 0,22 
 0,64 

Artariain… 10.266 Fin temp 2004-
2005 

2.396,2 
3.175 102,92 4,30 5,95 

Valdorba 10485 9-1-2002 4.861,3 
4.142 1.429,95 29,41 82,63 

Pueyo 10489 Fin temp 2004-
2005 

2.123,7 
2.104 36,30 1,71 2,10 

 

La vigencia de los cotos en todos los casos es la misma que la de su POC respectivo 

(salvo la de Pueyo que es un año superior). Los dos cotos mayoritarios de Leoz (Artariain y 

Valdorba), han visto prorrogada su adjudicación por el Ayuntamiento durante 4 años más. 

 

                                                
12 Según el Inventario de MUP, POF y la cobertura Spans del Dpto. de Medio Ambiente. 
13 Código del Monte de Utilidad Pública, extraido del Inventario de MUP y del POF de Leoz. 
14 Incluye dos cifras: la superior pertenece a la cobertura Spans del Dpto de Medio Ambiente y la inferior al POF. 
15 Incluye dos cifras: la superior pertenece a la cobertura Spans del Dpto de Medio Ambiente y la inferior al POF. 
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    El espacio, además, limita con otros dos cotos (el de Lerga y el de Barásoain-

Garínoain-Orísoain) y un espacio Libre de caza, adyacente al Oeste con la parte más 

septentrional del Sector San Pelayo–Monte de Olleta del Lugar.  

 

Concesiones 
 

Como se trata posteriormente en los aspectos socioeconómicos (Anexo III), existen 

concesiones en aspectos como: cotos de caza,  aerogeneradores, madera, leña y cesión de 

terrenos comunales a actividades agrarias.  

�
Derechos y servidumbres 
 

�� 9tDV� SHFXDULDV: La Cañada Valdorba-Andia y la Traviesa 9 especialmente. En algunos 

tramos presentan ocupación por parcelas agrícolas. El parque eólico de Guerinda se alinea 

junto a la Traviesa 9. 

 

��6HUYLGXPEUH�de paso a parcelas particulares: especialmente relevante en fincas rodeadas de 

bosque y en terreno del Lugar. 

 

��7HQGLGRV�HOpFWULFRV: existen tendidos de abastecimiento local (ver Mapa 9) en el interior del 

Lugar y su Area Sensible. Las principales líneas de Alta Tensión quedan fuera,  pero 

cercanas: un tendido (220 KW) paralelo al eje viario Pamplona–Tafalla–Tudela, y el que 

traslada la energía generada por el Parque Eólico (ladera Sur de Guerinda).  

 

��$FRPHWLGDV�GH�DJXD: se trata de tomas locales, cada pueblo de su manantial. Se proyecta 

suministrar el alta a los cuatro pueblos que faltan (dificultad principal para aumentar su 

calidad de vida y desarrollo). En el resto, existe un problema grave de mantenimiento de 

redes porque se encuentran obsoletas. Ahora bien, existen dificultades de financiación ya 

que no es un municipio prioritario al tener pocos habitantes y va quedando fuera de los 

Planes trienales. 

 

��)RVDV�VpSWLFDV: En mal estado y vierten al río (el Ayuntamiento de Leoz ha estudiado con 

NILSA la posibilidad de instalar filtros verdes con especies frondosas, no obstante, a corto 

plazo se descarta por falta de fuentes de financiación). 
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Otros proyectos 
 

��&RQFHQWUDFLyQ�SDUFHODULD��La C. Parcelaria de Leoz está en la 1ª fase: se ha realizado la 

valoración e identificación de parcelas y, en febrero de 2001, la exposición pública. En 

noviembre hubo la revisión de las reclamaciones de los valores asignados a las parcelas.�
�
��3UR\HFWR�GH�2UGHQDFLyQ�GH�5HFXUVRV�)XQJtFRODV�³0\FRYDOGRUED´� En verano de 2001 

ha sido elegido proyecto LIFE. En otoño se ha puesto en marcha.�
�
��3UR\HFWR�GH�DEDVWHFLPLHQWR�GH�DJXD�SDUD����ORFDOLGDGHV��
�
�� 3ODQ� GH� $FFLRQHV� 3ULRULWDULDV� FRQWUD� ,QFHQGLRV� )RUHVWDOHV� �3�$�3�,�)��� GH� 7DIDOOD�

6DQJ�HVD��
�
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4.3 $1(;2�,,,��/,67$'26�'(�)$81$ 

�
Listado de especies de vertebrados incluidas en algún catálogo, legislación o acuerdo de conservación cuya presencia está 

confirmada o probable por las características ecológicas del Lugar: 
 
 

(63(&,(� 120%5(�&2081� &$7$/2*2�
1$9$552�

&$7$/2*2�
1$&,21$/�

',5(&7,9$�
$9(6�

',5(&7,9$�
+$%,7$7�

&219(1,2�
%(51$�

&,7(6�

&KRQGURVWRPD�WR[RVWRPD� Madrilla � � � II   
7ULWXUXV�PDUPRUDWXV� Tritón jaspeado  II  IV   
$O\WHV�REVWHWULFDQV� Sapo partero común  II  IV II  
3HOREDWHV�FXOWULSHV� Sapo de espuelas IV II  IV II  
3HORG\WHV�SXQFWDWXV� Sapillo moteado  II     
+\OD�DUERUHD� Ranita de San Antón IV II  IV II  
3RGDUFLV�KLVSDQLFD� Lagartija ibérica  II     
3RGDUFLV�PXUDOLV� Lagartija roquera  II  IV II  
3VDPPRGURPXV�DOJLUXV� Lagartija colilarga  II     
&KDOFLGHV�FKDOFLGHV� Eslizón tridáctilo  II     
&RURQHOOD�JLURQGLFD� Culebra lisa meridional  II     
(ODSKH�VFDODULV� Culebra de escalera  II     
1DWUL[�PDXUD� Culebra viperina  II     
1DWUL[�QDWUL[� Culebra de collar  II     
3HUQLV�DSLYRUXV� Halcón abejero IV II I  II C1 
0LOYXV�PLJUDQV� Milano negro  II I  II C1 
0LOYXV�PLOYXV� Milano real III II I  II C1 
1HRSKURQ�SHUFQRSWHUXV� Alimoche III II I  II C1 
*\SV�IXOYXV� Buitre leonado IV II I  II C1 
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(63(&,(� 120%5(�&2081� &$7$/2*2�
1$9$552�

&$7$/2*2�
1$&,21$/�

',5(&7,9$�
$9(6�

',5(&7,9$�
+$%,7$7�

&219(1,2�
%(51$�

&,7(6�

&LUFDHWXV�JDOOLFXV� Aguila culebrera IV II I  II C1 
&LUFXV�F\DQHXV� Aguilucho pálido III II I  II C1 
&LUFXV�S\JDUJXV� Aguilucho cenizo III II I  II C1 
$FFLSLWHU�JHQWLOLV� Azor IV II   II C1 
$FFLSLWHU�QLVXV� Gavilán IV II   II C1 
%XWHR�EXWHR� Ratonero común  II   II C1 
+LHUDDHWXV�SHQQDWXV� Aguila calzada IV II I  II C1 
)DOFR�WLQQXQFXOXV� Cernícalo vulgar  II   II C1 
)DOFR�VXEEXWHR� Alcotán IV II   II C1 
&XFXOXV�FDQRUXV� Cuco  II     
7\WR�DOED� Lechuza común  II   II II 
2WXV�VFRSV� Autillo  II   II II 
%XER�EXER� Búho real IV II I  II II 
$WKHQH�QRFWXD� Mochuelo común  II   II II 
6WUL[�DOXFR� Carabo común  II   II II 
&DSULPXOJXV�HXURSDHXV� Chotacabras gris IV II I  II  
$SXV�DSXV� Vencejo común  II     
$OFHGR�DWWKLV� Martín pescador IV II I  II  
0HURSV�DSLDVWHU� Abejaruco  II   II  
8SXSD�HSRSV� Abubilla  II   II  
-\Q[�WRUTXLOOD� Torcecuello IV II   II  
3LFXV�YLULGLV� Pito real  II   II  
'HQGURFRSRV�PDMRU� Pico picapinos  II   II  
/XOOXOD�DUERUHD� Totovía IV II I    
3W\QRSURJQH�UXSHVWULV� Avión roquero  II   II  
+LUXQGR�UXVWLFD� Golondrina común  II   II  
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(63(&,(� 120%5(�&2081� &$7$/2*2�
1$9$552�

&$7$/2*2�
1$&,21$/�

',5(&7,9$�
$9(6�

',5(&7,9$�
+$%,7$7�

&219(1,2�
%(51$�

&,7(6�

$QWKXV�FDPSHVWULV� Bisbita campestre  II I  II  
0RWDFLOOD�DOED� Lavandera blanca  II   II  
7URJORG\WHV�WURJORG\WHV� Chochín  II   II  
3UXQHOOD�PRGXODULV� Acentor común  II   II  
(ULWKDFXV�UXEHFXOD� Petirrojo  II   II  
/XVFLQLD�PHJDUK\QFKRV� Ruseñor común  II   II  
6D[LFROD�WRUTXDWD� Tarabilla común  II   II  
2HQDQWKH�RHQDQWKH� Collalba gris  II   II  
&HWWLD�FHWWL� Ruiseñor bastardo  II   II  
$FURFHSKDOXV�DUXQGLQDFHXV� Carricero tordal  II   II  
+LSSRODLV�SROLJORWD� Zarcero común  II   II  
6\OYLD�XQGDWD� Curruca rabilarga  II I  II  
6\OYLD�FDQWLOODQV� Curruca carrasqueña  II   II  
6\OYLD�PHODQRFHSKDOD� Curruca cabecinegra IV II   II  
6\OYLD�KRUWHQVLV� Curruca mirlona  II   II  
6\OYLD�FRPPXQLV� Curruca zarcera  II   II  
6\OYLD�DWULFDSLOOD� Curruca capirotada  II   II  
3K\OORVFRSXV�ERQHOOL� Mosquitero papialbo  II   II  
3K\OORVFRSXV�FROOLELWD� Mosquitero común  II   II  
5HJXOXV�LJQLFDSLOOXV� Reyezuelo listado  II   II  
0XVFLFDSD�VWULDWD� Papamoscas gris IV II   II  
)LFHGXOD�K\SROHXFD� Papamoscas cerrojillo IV II   II  
$HJLWKDORV�FDXGDWXV� Mito  II   II  
3DUXV�FDHUXOHXV� Herrerillo común  II   II  
3DUXV�PDMRU� Carbonero común  II   II  
&HUWKLD�EUDFK\GDFW\OD� Agateador común  II   II  
2ULROXV�RULROXV� Oropéndola  II   II  
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(63(&,(� 120%5(�&2081� &$7$/2*2�
1$9$552�

&$7$/2*2�
1$&,21$/�

',5(&7,9$�
$9(6�

',5(&7,9$�
+$%,7$7�

&219(1,2�
%(51$�

&,7(6�

/DQLXV�VHQDWRU� Alcaudón común  II   II  
3HWURQLD�SHWURQLD� Gorrión chillón  II   II  
3\UUKXOD�S\UUKXOD� Camachuelo común  II     
(PEHUL]D�FLWULQHOOD� Escribano cerillo  II   II  
(PEHUL]D�FLUOXV� Escribano soteño  II   II  
(PEHUL]D�FLD� Escribano montesino  II   II  
(PEHUL]D�KRUWXODQD� Escribano hortelano  II I    
0\RWLV�P\RWLV� Murciélago ratonero grande IV II  IV II  
0\RWLV�EO\WKLL� Murciélago ratonero mediano I II  IV II  
3OHFRWXV�DXVWULDFXV� Murciélago orejudo meridional IV II  IV II  
+\SVXJR�VDYLL� Murciélago montañero IV II  IV II  
(ULQDFHXV�HXURSDHXV� Erizo europeo    IV   
6FLXUXV�YXOJDULV� Ardilla roja     III  
(OLRP\V�TXHUFLQXV� Lirón careto     III  
*HQHWWD�JHQHWWD� Gineta    V III  
0XVWHOD�SXWRULXV� Turón IV      
0HOHV�PHOHV� Tejón       
)HOLV�VLOYHVWULV� Gato montés IV II  IV II II 
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Listado de aves nidificantes en el Lugar, según el Catálogo Ornitológico de Navarra, 

cuadrícula XN1116. 

 
Nombre Estatus 

Anade Azulón ($QDV�SODW\UK\QFKRV) Posible 
Milano Negro (0LOYXV�PLJUDQV) Segura 

Milano Real (0LOYXV�PLOYXV) Segura 
Culebrera Europea (&LUFDHWXV�JDOOLFXV) Segura 

Aguilucho Pálido (&LUFXV�F\DQHXV) Segura 
Aguilucho Cenizo (&LUFXV�S\JDUJXV) Segura 

Azor Común ($FFLSLWHU�JHQWLOLV) Posible 
Gavilán Común ($FFLSLWHU�QLVXV) Segura 
Busardo Ratonero (%XWHR�EXWHR) Segura 

Aguililla Calzada (+LHUDDHWXV�SHQQDWXV) Segura 
Cernícalo Vulgar ()DOFR�WLQQXQFXOXV) Segura 

Alcotán Europeo ()DOFR�VXEEXWHR) Probable 
Perdiz Roja ($OHFWRULV�UXID) Segura 

Codorniz Común (&RWXUQL[�FRWXUQL[) Probable 
Gallineta Común (*DOOLQXOD�FKORURSXV) Segura 
Andarríos Chico ($FWLWLV�K\SROHXFRV) Posible 

Paloma Doméstica (&ROXPED�OLYLD�GRPHVWLFD) Segura 
Paloma Zurita (&ROXPED�RHQDV) Posible 

Paloma Torcaz (&ROXPED�SDOXPEXV) Segura 
Tórtola Europea (6WUHSWRSHOLD�WXUWXU) Probable 

Críalo Europeo (&ODPDWRU�JODQGDULXV) Segura 
Cuco Común (&XFXOXV�FDQRUXV) Probable 

Lechuza Común (7\WR�DOED) Posible 
Autillo Europeo (2WXV�VFRSV) Probable 

Búho Real (%XER�EXER) Probable 
Mochuelo Europeo ($WKHQH�QRFWXD) Posible 

Cárabo Común (6WUL[�DOXFR) Probable 
Búho Chico ($VLR�RWXV) Segura 

Chotacabras Europeo (&DSULPXOJXV�HXURSDHXV) Probable 
Vencejo Común ($SXV�DSXV) Segura 

Martín Pescador ($OFHGR�DWWKLV) Posible 
Abejaruco Común (0HURSV�DSLDVWHU) Segura 

Abubilla (8SXSD�HSRSV) Posible 
Torcecuello (-\Q[�WRUTXLOOD) Segura 

Pito Real (3LFXV�YLULGLV) Probable 
Pico Picapinos ('HQGURFRSRV�PDMRU) Segura 

Terrera Común (&DODQGUHOOD�EUDFK\GDFW\OD) Posible 
Cogujada Común (*DOHULGD�FULVWDWD) Segura 

Totovía (/XOOXOD�DUERUHD) Probable 
Alondra Común ($ODXGD�DUYHQVLV) Probable 

                                                
16 La nificación se clasifica como Segura, Probable o Posible, de acuerdo a los resultados de los avistamientos. 
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Nombre Estatus 
Avión Roquero (Ptyonoprogne rupestris) Segura 

Golondrina Común (Hirundo rustica) Segura 
Avión Común (Delichon urbica) Segura 

Bisbita Campestre (Anthus campestris) Probable 
Bisbita Arbóreo (Anthus trivialis) Probable 

Lavandera Boyera (Motacilla flava) Posible 
Lavandera Cascadeña (Motacilla cinerea) Segura 

Lavandera Blanca (Motacilla alba) Probable 
Chochín (Troglodytes troglodytes) Probable 

Acentor Común (Prunella modularis) Posible 
Petirrojo (Erithacus rubecula) Probable 

Ruiseñor Común (Luscinia megarhynchos) Probable 
Colirrojo Tizón (Phoenicurus ochruros) Segura 

Tarabilla Común (Saxicola torquata) Segura 
Collalba Gris (Oenanthe oenanthe) Posible 

Collalba Rubia (Oenanthe hispanica) Segura 
Roquero Rojo (0RQWLFROD�VD[DWLOLV) Posible 

Mirlo Común (7XUGXV�PHUXOD) Segura 
Zorzal Común (7XUGXV�SKLORPHORV) Probable 
Zorzal Charlo (7XUGXV�YLVFLYRUXV) Probable 
Ruiseñor Bastardo (&HWWLD�FHWWL) Probable 

Buitrón (&LVWLFROD�MXQFLGLV) Posible 
Carricero Común ($FURFHSKDOXV�VFLUSDFHXV) Probable 

Carricero Tordal ($FURFHSKDOXV�DUXQGLQDFHXV) Probable 
Zarcero Común (+LSSRODLV�SRO\JORWWD) Probable 

Curruca Rabilarga (6\OYLD�XQGDWD) Segura 
Curruca Carrasqueña (6\OYLD�FDQWLOODQV) Probable 

Curruca Cabecinegra (6\OYLD�PHODQRFHSKDOD) Probable 
Curruca Mirlona (6\OYLD�KRUWHQVLV) Probable 
Curruca Zarcera (6\OYLD�FRPPXQLV) Posible 
Curruca Mosquitera (6\OYLD�ERULQ) Probable 

Curruca Capirotada (6\OYLD�DWULFDSLOOD) Probable 
Mosquitero Papialbo (3K\OORVFRSXV�ERQHOOL) Probable 
Mosquitero Ibérico (3K\OORVFRSXV�EUHKPLL) Probable 
Reyezuelo Listado (5HJXOXV�LJQLFDSLOOXV) Probable 

Papamoscas Gris (0XVFLFDSD�VWULDWD) Segura 
Mito ($HJLWKDORV�FDXGDWXV) Segura 

Herrerillo Capuchino (3DUXV�FULVWDWXV) Probable 
Carbonero Garrapinos (3DUXV�DWHU) Probable 
Herrerillo Común (3DUXV�FDHUXOHXV) Segura 

Carbonero Común (3DUXV�PDMRU) Segura 
Agateador Común (&HUWKLD�EUDFK\GDFW\OD) Posible 

Pájaro Moscón (5HPL]�SHQGXOLQXV) Segura 
Oropéndola (2ULROXV�RULROXV) Probable 
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Nombre Estatus 
Alcaudón Dorsirrojo (/DQLXV�FROOXULR) Segura 

Alcaudon Real Meridional (/DQLXV�PHULGLRQDOLV) Posible 
Alcaudón Común (/DQLXV�VHQDWRU) Segura 

Rabilargo (&\DQRSLFD�F\DQD) Segura 
Chova Piquigualda (3\UUKRFRUD[�JUDFXOXV) Segura 

Chova Piquirroja (3\UUKRFRUD[�S\UUKRFRUD[) Posible 
Grajilla (&RUYXV�PRQHGXOD) Posible 

Corneja Negra (&RUYXV�FRURQH) Probable 
Cuervo (&RUYXV�FRUD[) Segura 

Estornino Negro (6WXUQXV�XQLFRORU) Segura 
Gorrión Común (3DVVHU�GRPHVWLFXV) Segura 

Gorrión Moruno (3DVVHU�KLVSDQLROHQVLV) Probable 
Gorrión Molinero (3DVVHU�PRQWDQXV) Posible 
Gorrión Chillón (3HWURQLD�SHWURQLD) Segura 
Pinzón Vulgar ()ULQJLOOD�FRHOHEV) Probable 

Verdecillo (6HULQXV�VHULQXV) Probable 
Verderón Común (&DUGXHOLV�FKORULV) Probable 

Jilguero (Cardelina) (&DUGXHOLV�FDUGXHOLV) Segura 
Pardillo Común (&DUGXHOLV�FDQQDELQD) Probable 
Piquituerto Común (/R[LD�FXUYLURVWUD) Posible 

Picogordo (&RFFRWKUDXVWHV�FRFFRWKUDXVWHV) Probable 
Escribano Soteño ((PEHUL]D�FLUOXV) Probable 
Escribano Montesino ((PEHUL]D�FLD) Posible 

Escribano Hortelano ((PEHUL]D�KRUWXODQD) Probable 
Triguero (0LOLDULD�FDODQGUD) Probable 
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Foto 1: Quejigar en el paraje } r�~�g0p�d�c del Sector San Pelayo 
 
 

 
 

Foto 2: Quejigar con pequeñas manchas de carrasca, en 
{
p o�d�k e

 (Monte de Olleta) 
  

 

 
 

Foto 3: Hayedo en el Sector San Pelayo-Monte de Olleta. 
Uno de los más meridionales de Navarra. 
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Foto 4: Detalle del interior del hayedo xérico 
 
 

 
 

Foto 5: Carrascal en el Sector San Pelayo, en la muga con Orisoain 
  
 

 
 

Foto 6: Carrascal del Monte del Conde lindando con un quejigar. 
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Foto 7: La gayuba � {
p0j r�i0j d�����~�c r�i�n���d%n@p�i�k ) constituye una faciación típica de los matorrales y pastizales del Lugar. 
 
 
 
 

 
 

Foto 8: Coscojar con enebros dispersos en el paraje “ � d�p�d�i0r�c�f�g:c d } d�c i0d ” , en el Área Sensible, junto al Sector de Guerinda. 

 
 

 
 
 

Foto 9: Retazo de Aulagar-tomillar (matorral muy abundante en el Lugar). 
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Foto10: Río Sansoain con vegetación de ribera asociada. 

 
 

Foto 11: Pinar de pino laricio sobre un cordal en el Sector San Pelayo 
 

 
Foto 12: � � ��p ~�i  � n@i�w�d . en herbazal  
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Foto 13:  � p0w0��k i��!n@p �!n@p�g�d  en antigua parcela de cultivo 

 
 

 
 

Foto 14: Galamperna (
q�d�w0p0r�c g �!k r�j d!��p�r�w�g0p0d

) una de las 169 especies de hongos de las que se tiene constancia en el Lugar. 
 

 
 

Foto 15: Trufas de fincas de cultivo de la Valdorba.  
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Foto 16: Paisaje de mosaico montano en el Area Sensible. 
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CRITERIO COMENTARIOS IMPORTANCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fragilidad y 
vulnerabilidad 

 
El riesgo de incendio hace que los hábitats presenten una 

gran vulnerabilidad. En caso de destrucción de los 
bosques por este motivo el proceso de recuperación es 
muy lento. 

 
Algunos hábitats dependen del mantenimiento de niveles de 

explotación ganadera extensivos (a priori menos 
rentables). 

 
Las balsas están  sufriendo procesos de desecación natural y 

colmatación convirtiendo a las comunidades de anfibios y 
plantas acuáticas en elementos muy frágiles. 

 
Las especies de fauna del Lugar son dependientes del Area 

Sensible, ya que ésta, constituye una parte imprescindible 
de sus áreas de campeo. 

 
Los hábitos de caza de  los milanos los hacen vulnerables a 

actividades humanas (constatando una disminución 
alarmante de su población e indicios razonables de 
muertes no naturales). 

 

Regional 
 
 
 
 

Regional 
 
 
 

Regional 
 
 
 
 

Regional 
 
 
 

Local 
 
 
 

 
 
 
 
Rareza y singularidad 

 
Límite de distribución del  hayedo, robledal de Quercus 

humilis y matorral de otabera y brezo en Navarra. 
 
Uno de los escasos carrascales maduros en la Navarra Media 

Oriental. 
 
Dentro de la Serie de la carrasca existe una faciación con 

gayuba (Arctostaphylos uva-ursi), con escasa 
representación superficial en Navarra. 

 
Existencia de una decena de robles de gran porte. 
 

Regional 
 

Regional 
 
 

Regional 
 
 
 

Local 

 
Alta calidad 

 
Confluyen hasta siete hábitats distintos con un buen estado 

de conservación.  
 

Regional 
 

 
 
 
 
Representatividad o 
tipicalidad 

 
Bosques: presencia de bosques mediterráneos de quejigos y 

carrascas, con todas sus etapas de regresión  
 
Pastizales mediterráneos: creados a partir de la deforestación 

y del abandono de cultivos, se han mantenido  gracias al 
secular uso ganadero.  

 

Regional 
 
 
 
 

Regional 
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CRITERIO COMENTARIOS IMPORTANCIA 
 

Naturalidad 
 
La R.N el Monte del Conde que se encuentran en un 

excelente estado de conservación. 
El Área Sensible se corresponde con un paisaje de elevada 

calidad ambiental. 
 

Regional 

Interés especial 

 
La  elevada densidad de las aves rapaces en el Lugar.  
 
El hayedo, el robledal de Quercus humilis y el matorral de 

otabera y brezo, se encuentran en su límite de 
distribución. 

 

Europea, estatal y 
regional 

 
 

Regional 

 
Presencia de especies 
o hábitats amenazados 

 
7 hábitats del Anexo I de la Directiva Hábitats. 
 
Más de 90 especies animales catalogadas en CEAN, 

CNEA y/o Anexos I de la Directiva Aves y II y IV de 
la Directiva Hábitats. 

 

Europea, estatal y 
regional 

 

Diversidad selectiva 

 
La diversidad del Lugar es elevada como corresponde a 

una zona cercana a la confluencia de  dos regiones 
biogeográficas. 

 
Se han identificado al menos 8 hábitats diferentes, que 

además se dividen en varias faciaciones. En cuanto a 
la fauna, hay una buena representación de la mayor 
parte de grupos faunísticos estando al menos 29 
especies incluidas en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Navarra. 

 

Europea y regional 

Estabilidad 

 
La persistencia de algunos ecosistemas del Lugar pasa 

ineludiblemente por el mantenimiento de los 
tradicionales usos ganaderos.  

 

Regional 

Potencialidad 

 
Las balsas tienen constituyen un potencial para la fauna y 

flora asociadas. 
  
Todavía se puede esperar, o incluso potenciar, una 

evolución mucho más favorable de las masas 
forestales autóctonas y de los pastizales.   

 

Europea, estatal y 
regional 

Aislamiento y 
fragmentación 

 
Existe una barrera ecológica  (viales de comunicaciones 

Tafalla-Pamplona), así como un problema de 
fragmentación del carrascal. 

 

Regional 
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CRITERIO COMENTARIOS 

Usos del suelo 

 
El hecho de que el 60% del territorio sea público supone un menor conflicto por los usos 

del suelo y un mayor desarrollo de aprovechamientos no intensivos. 
 
Agrícola: el abandono de cultivos en las zonas de ladera por poca rentabilidad es factor 

de pérdida de espacios abiertos y la tendencia al continuo forestal. Por otra parte, las 
quemas de rastrojeras son una fuente de riesgo de incendios. 

 
Ganadero: el  descenso del número de rebaños facilita la pérdida de pastizales y la 

evolución de lugares abiertos a estadios preforestales. 
 
Turismo: la realización de actividades de riesgo de incendios puede provocar la 

destrucción de hábitats y fauna. 
 
Cinegético: puede afectar a determinadas especies con poblaciones subóptimas, como 

los milanos real y negro e, indirectamente, al resto de rapaces. 
 
Aprovechamiento eólico: afecta al paisaje, a la avifauna y a los quirópteros. Es fuente 

importante de ingresos para ayuntamiento y concejos. 
 

Valor potencial 

 
Potencial recreativo: paisaje diversificado y cultural, libre de la presión urbana e 

industrial, con grandes posibilidades para el ecoturismo. 
 
Potencial didáctico: su riqueza ecológica (sobretodo los diferentes estadios de evolución 

de los hábitats mediterráneos) y patrimonio cultural, lo convierten en un espacio con 
potencialidad para la práctica de actividades educativas. 

 
El Lugar presenta una gran potencialidad para el desarrollo de productos de calidad 

(trufa, aromáticas, miel…) asociados al agrosistema mediterráneo. 
 

Fortalezas 

 
Interés local en el Desarrollo de proyectos en la línea de conservación del patrimonio 

natural y del desarrollo rural. Constitución de una Asociación que aglutina 
Ayuntamientos y todo tipo de entidades interesadas. 

 

Debilidades 
 

Envejecimiento de la población y despoblación. 
 

Oportunidades 

 
Plan de Desarrollo Rural y modelo de ecoturismo (éste último impulsado por la 

Asociación para el Desarrollo de la Valdorba). 
 

Expectativas 

 
Concentración Parcelaria Se han puesto en marcha los primeros pasos para la 

concentración. Hay agricultores que no entran en agricultura ecológica hasta no ver 
como se resuelve la Concentración. 

 

Conflictos 
potenciales 

 
Concentración Parcelaria: Puede tener efectos ambientales muy graves sobre el Area 

Sensible del Lugar (posible destrucción del mosaico) y por lo tanto sobre los 
objetivos del Lugar. Posibles conflictos en los criterios e intereses productivistas y 
ambientales. 

 
Empleos ligados a 

conservación Actualmente ninguno específico. 
 

 


